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HONDURAS

Puerto Cortes, 09 de agosto de 2023
Lic. Gisela Claudeth Paz
Comprador Público Certifi cado No.164
Empresa Nacional Portuaria

ENP.CPRIVN.GC-OI-2023'
Términos de Referencia;

CONTRATACION DE ESPECTALISTA PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA
ADMINISTRAT¡VO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE PRESTACION DE SERVICIOS DEL

PLAN UEDICO Y PUTN DE VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2018.2019-2020-202I.
2022. EN CUMPLIMIENTO CIJIUSUII§ No. 33 INCISO F) PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL

6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-SITRAENP.

Esümada licenciada Paz,

/ En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente
solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Concurso Privado Nacional para
el proceso cuyo objeto consiste en la Contratación de Especialista para efectuar Auditoría
Externa Administrativo Financiera de los Sistemas de Prestación de Servicios del Plan Médico
y Plan de Viüenda durante el periodo 2018-2019-2020-2021-2022. en cumplimiento clausulas
no. 33 inciso f) párrafo 10 y no. 40 numeral 6 del XVI Contrato Colectivo de trabajo ENP-
Sitraenp. ycuyo costo se estimó en L.1,000,000.00, para lo cual adjunto los documentos que
han sido preparados de conformidad al foimulario Armonizado de Concurso Privado
Nacional. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

/ Descripción de la Ucitación: la Contratación de Especialista para efectuar Auditorfa
Externa Administraüvo Financiera de los Sistemas de Prestación de Servicios del Plan
Médico y Plan de Vivienda durante el periodo 2O78-20t9-2020-2021-2O22. en
cumplimiento clausulas no. 33 inciso f,) párrafo 10 y no. 40 numeral 6 del XVI Contrato
Colectivo de trabajo ENP-Sitraenp.

/ Aprobacién por autoridad competente para el in¡cio del proceso: Sesión Ordinaria 918-
202.3

r' El método propuesto: Concurso Privado Nacional
/ El No. de ldentificación en el PACCde este proceso es:244OO.O\
r' Fecha Propuesta de Apertura de Ofertas: (24 de agosto 2023J
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
r' El número de Lotes propuestos son: NO APLICA

Agradeceremos recibir su ón de calidad del Pliego de Condiciones a la brevedad
posible.

CILA

UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

roQ

EN
DIRECC

R.f.N: 05O6qO01O471'1O

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACION DEL PAI' ,l'1.'153,1
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FECHA: 20 de junio 2023

DEPENDENCIA: UNIDAD DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

NOMBRE DEL SERVICIO: " o ct A PARA EFECTUAR
nu orroníe EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIE RA DE LOS SISTEMAS Y PRESTACI N

DE SERVICIOS DE PLAN MEDICO Y PLAN VIVIENDA DURAN 1

2020.2021-2022. EN CUMPLIMIENTO CLAUSULAS N CIS
NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP.SITRAENP".

DESCRIPCION DEL SERVICIO: Contratación de especialista para efectuar Aud¡toría
externa Adm¡nistrativo Financ¡era de los s¡stemas y prestac¡ón de servicios del PIan
Medico y Plan Vivienda SITRAENP durante el periodo 2018-2022, a fin de dat
cumplimiento al Decrmo Sexto Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo ENP-
SITRAENP, clausula N'33 inciso f párrafo 10 y Clausula N" 40 numeral 6. Conforme a
seguimiento de Un¡dad de AuditorÍa lnterna en lnforme N'01/2018-UA|-ENP.

90 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE LA

PUERTO CORTES, CORTES
CONCURSO PRIVADO,

A DEFINIR EN LA ORDEN DE INICIO,
LDs. l,000,000 00 (UN irlLLON DE LEMP RAS EXACTOS)

DEPTO. Y/O UNIOAD

Un¡dad de Adqu¡siciones

Departamento de
Contab¡l¡dad

Departamento de Ejecución
Presupuestaria

ACCtÓN

POA ENP 1bza. OU¡eto de Gasto

FIRMA Y SELLO

()44N
PACC ENP 2023. CUBS

244N,0,(A4tttt¿0,
Código Contable

ar,ct.uL?o:l .J4l
Asignación Presupuestar¡a

Fsr -o.+350
Aprobado

4

,:

I
R.T.N: O5O69OO1O4711O

APARTADO pOSTAL NO. 18, PBX: (504) 2665-O11O, 2665-A425,2665-O435
TELS. (5O4) 2665-.J.714,2665-O367, FAX: (sO4) 26€s-O232

cLJ

,jlt,, l SS ti

fl@

ffi\ta-'

TIEMPO DE EJECUCION:
ORDEN DE INICIO
LUGAR DE EJECUCION:
MODALIOAD DE CONTRATACION:
SUPERVISION:
MONTO ESTIMAOO:

Gerencia General
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CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORíA EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS Y PRESTACION OE SERVICIOS
DE PLAN MEOICO Y PLAN VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2018-2019-2020-202'I-
2022. EN CUMPLTMTENTO CLAUSULAS NO. 33 TNCTSO F) PÁRRAFO 'rO Y NO. 40

NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-SITRAENP.

PERFIL DEL SERVICIO

1, NOMBRE DEL SERVICIO:

CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITOR¡A EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE PLAN MEDICO Y PLAN VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2018-2019-2020.2021.
2022. EN CUMPLTMIENTO CLAUSULAS NO. 33 INCISO D PÁRRAFO 10 y No. 40
NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP.SITRAENP.

2.- LOCALIZACION DEL SERVICIO:

El serv¡cio se realizará en las instalaciones Plan Medico de Servicios Médicos y Plan de
Vivienda de la ENP en Puerto Cortes.

3.- DESCRIPCION DEL SERVICIO:

Contratación de especialista para efectuar Auditoría externa Administrativo Financiera de
Ios s¡stemas y prestación de serv¡cios del Plan Med¡co y Plan Viv¡enda SITRAENP
durante el periodo 2018-2019-2020-2021-2022. a fin de dar cumplimiento al Decimo Sexto
Contrato Co¡ect¡vo de Condiciones de Trabajo ENP-SITRAENP, clausula N'33 inciso f
párrafo 10 y Clausula N' 40 numeral 6. Conforme a seguimiento de Unidad de Auditoria
lnterna en lnforme N"01 /201 8-UA|-ENP.

4.-FORMA DE CONTRATACION:

Se contratará conforme los lineam¡entos y procesos establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado y Disposiciones Generales del Presupuesto vigente.

5,.TIEMPO DE EJECUCION:

El t¡empo de ejecución del servicio será por un máximo de 90 días calendario a partir de
la emisión de la orden de ¡nicio, hasta presentar los estados financieros comparat¡vos
correspondientes al periodo 2O18-2019-2020-2021 -2022.

6,.CLASIFICACION DEL GASTO:

Fondos propios de la ENP

R.T N: O50690O1O4711O

APARTADO POSTAL N O.'1 8, PBX: (5O4) 2665-O'11 o, 2665 - O 42s, 2665-O43s,
TELS. (so4) 2665-|o.714,266s-0367, FAX: (sO4) z6e.s-o23L.1 ;, 1 597
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7..FORMA DE PAGO:

Mediante transferencia SlAFl, Previa Presentación De lnforme De Gestión Mensual,
factura legal, Solvencia Fiscal SAR vigente, hasta completar el monto total del contrato.

R.T.N: O5O69OO104711O

I RABAJAF,4OS POR LA REFUNDACIóN DEL PAiS

APARTADO pOSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-O110, 2665-0425,266s-0435,
TELS. (so4) 266s-O714,266s-O367, FAx: (so4) 2665-0232
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CONTRATACION DE ESPECIALTSTA PARA EFECTUAR AUDITORÍA EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE PLAN MEDICO Y PLAN VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2018.
2019-2020-202'1.2022. EN CUMPLIMIENTO CLAUSULAS NO. 33 INCISO F)

PÁRRAFO "t0 y No. 40 NUMERAL 6 DEL XVr CONTRATO COLECTIVO DE

TRABAJO ENP.SITRAENP.

I. ANTECEDENTES
La Empresa Nac¡onal Portuaria es una institución descentralizada del Gobierno de la

Republica creada mediante decreto N'40 del 14 de octubre de 1 965 emit¡do por el

soberano Congreso Nac¡onal. Teniendo como misión ser los operadores y

administradores de los Puertos de Honduras que unen a Honduras con el resto del

mundo, a través del Comercio Marítimo lnternacional que promuevan el desarrollo

económico y social de la Nación.

2. JUSTIFICACION

Por Recomendaciones de AuditorÍa lnterna de la Empresa Nacional Portuaria y en

Cumplimiento del Contrato Colect¡vo de Condiciones de Trabajo 202'l-2024,

Clausula numero 33 ¡nc¡so F: Lee: Con el propósito de mejorar los servicios del Plan

Medico en Puerto Cortes, la Empresa conviene en realizar una Auditoría Externa

Administrativo-Financiera de los Sistemas y prestación de servicios de dicho plan en el

PRIMER año de vigencia del Contrato Colectivo y Auditoría externa financiera en los

s¡gu¡entes tres años y Clausula numero 40 inciso 6. Lee: La ENP contratara los

serv¡cios de una empresa Auditora para pract¡car aud¡torias anuales al Plan V¡v¡enda.

3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA

Revisión, análisis, y evaluación del Ios estados financ¡eros de los años 2018-2019-

2020-2021-2022, correspondiente a estado de perdidas, ganancias, flujo de efectivo,

variaciones de capital y patrimonio neto, con respecto a información financiera,

Admin¡strat¡va de todos los recursos del Plan Medico y Plan Vivienda de la Empresa

Naclonal Portuar¡a.

ffi;i:::i,:::xJJ:J"#"ffi ,:;:,,:#::r'"JI;áil"aecera
R-T.N: O50690O1047110

pARTADo POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-Ol1o, 2665-c'425,
TELS. (sO4) 2665-0714,266s-O367, FAX: (so4) 2665-o
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4. ACTIVIDADES A EJECUTAR
4.I PLAN MEDICO

a. Expresar una opinión sobre los Estados F¡nancieros, en todos sus
aspectos; materiales, ingresos recibidos, costos ¡ncun¡dos, act¡vos,
pasivos, patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo durante el periodo

auditado 2018-201 9-2020-2021 -2022.

b. Evaluar y obtener suficiente entendimiento del control interno del Plan

Medico área de of¡cina, farmacia del plan médico, suministro, compra y
almacenamiento, distribución de medicamentos, contratac¡ón y forma de
pago de empleados que laboran en Plan Medico

c. Análisis y rev¡s¡ón del convenio y forma de pago de las farmacias que
brindan el beneficio de medicamentos externos (Farmacia del Ahono) y
Centros Hospitalar¡os Contratados para atender Servicios de Emergenc¡a,
y emitir carta a la administración incluyendo las deficiencias más
¡mportantes encontradas durante el proceso de revisión.

d. Verificar el ¡nd¡cador de mora y las gestiones de cobro realizadas.

e. Confirmación y elección de método de recuperación de los saldos y

cuentas por cobrar.

f. Dar seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, para

verificar s¡ las m¡smas se han cumplido.

g. Presentar el grado de solvencia, suficiencia patr¡monial y/o situación
económica y financiera del Plan Medico.

h- Revisión, registro y control de documentación de los servicios médicos
brindados a beneficiarios directos e indirectos y extensión de servicios
méd¡cos a no afiliados al Plan Medico.

i. Superv¡sar el registro, custodia, administrac¡ón, posesión y uso de los
b¡enes del Plan Medico.

j. Revisión de las condiciones en las que opera el Plan Medico, así como las

coberturas de los d¡ferentes serv¡c¡os contemplados, revisión

documentada de las asesorías que le proporcionan el Ministerio de
Salud Publica y el lnstituto Hondureño de Seguridad Social.

k. Emitir opin¡ón referente a los datos encontrados en cada uno de los

. puntos anter¡ores.

R T N: o5o69ocro rhrrf resentar un informe detallado, que respalde los hallazgos y la
información solicitada de cada actividad a ejecutar.
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ApARTADO pOSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-O11O, 2665-c425,2665-O43s,
TELS. (sO4) 26,65-0714,2665-0367, FAX: (sO4) 26€.s-O232 flc,r1600
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m. Todos los ¡nformes deben ser entregados en físico y digital e ¡rán d¡r¡g¡dos

a Ia Gerencia General de la Empresa Nacional Portuaria, copia a Recursos

Humanos, Auditor lnterno, Junta D¡rectiva o a Pres¡dente de SITRAENP.

RfN: 05069001047110

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-011O, 2665-0425,2665-0435,
TELS. (504) 2665-0714,266s-O367, FAX: (sOa) 2665-0232
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4.2 PLAN DE VIVIENDA

a. Expresar una op¡nión sobre los Estados Financieros, en todos sus aspectos

materiales, los ingresos rec¡bidos, costos ¡ncurridos, act¡vos, pasivos,

patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo durante el periodo auditado (2018-2019-

2020-2021-2022). El auditor será responsable de brindar una opinión sobre los

datos proporcionados por el Plan de Vivienda.

Caia y Bancos
. Verificar las conciliaciones de todas las cuentas bancarias.
. Confirmar en un 100% los saldos de las cuentas bancarias.
. Determinar si las políticas, prácticas, procedimientos y/o controles internos con

respecto a las cuentas en efectivo (cuentas de ahorro en lempiras, cuentas de

cheques) son adecuados y suficientes.
. Los desembolsos están amparados por comprobantes.
. Em¡tir op¡n¡ón referente a los datos encontrados.

Préstamos v cuentas por cobrar
. Verif¡car la cartera de créditos otorgados.
. Verificar el indicador de mora y las gestiones de cobro realizadas, a empleados

y ex- empleados
o Revisar las actas del Comité de Créditos, para verificar la aprobación en el

otorgam¡ento de los préstamos y disponibilidad presupuestaria
. Revisar el proceso de readecuación de créditos.
. Comprobar el cálculo de los ¡ntereses sobre los créditos que aplican
. Determinar si las políticas, prácticas y procedimientos o control interno

Aplicados en el otorgam¡ento de créditos, cuentas por cobrar, son adecuadas
de acuerdo con el Reglamento de créditos.

o Confirmación de los saldos y cuentas por cobrar.
. Revisar la ¡ntegrac¡ón de cuentas de orden, su registro y política.
. Revisar y/o ver¡f¡car s¡ existen registros auxiliares para todos los documentos de

créd¡tos y documentos a largo plazo, incluyendo los intereses acumulados y se
concifian periód¡camente con las cuentas de control

. Revisar y/o verificar si existen controles físicos y contables para los documentos
no expedidos y cancelados y otros que acrediten los préstamos y obligaciones.

. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

R.T.N: O5O69OO1O4711O

I

¡

APARTADO POSTAL NO. 18, P
rELS. (sO4) 266s-O7

B}
't4

(so4
2665

2665-O110
o367. FAX:

2665-0425.2665-043s
$o4\ 2665-0232

0c,,1602,

W

ffi
'9(-'



\ ?
a I

qt lEa
t

\

t
I

,,¡

I
Propiedad Mobiliar¡o v EouiDo
. Determinar s¡ los controles y reg¡stros para la adquis¡ción, uso, retiro del equipo

son adecuados en cumplim¡ento a ¡o establec¡do en el Reglamento interno.
. Verificar si las compras y las inversiones están debidamente autorizadas y

presupuestadas.

. Comprobar el cálculo de depreciaciones.

. Verificar la valorización de las inversiones.

. Verificar el control interno de los activos.

. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

. Comprobar la existencia de terrenos recibidos en dación de pago, propiedad del
Plan Vivienda, verificar su correcta valuación y que no exista gravamen sobre
ellos.

. Revisar y/o venf¡car s¡ ex¡sten registros auxiliares para los act¡vos fijos y la

depreciación acumulada. los cuales son conciliados periódicamente con las
cuentas de control del mayor y comprobados con los inventarios fisicos.

. Revisar y/o ver¡ficar si existen po¡ít¡cas específicas de autorizac¡ón y control
sobre, adquisiciones, transferenc¡as, ventas o bajas de los bienes.

. Las cuentas de activos fijos están respaldas por registros auxiliares adecuados.

. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

Activos Eventuales

ApARTADO POSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-O11O, 2665-0425,2665-0435,
TELS. (5o4) 266s-O714,266s-0367, FAX: (5O4) 2665-0232

i}t,,1613
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ffi\r*9
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Cuentas Dor Paqar
¡ Revisar los contratos de dichas obl¡gaciones, si son aprobados por el Comité de

Crédito y s¡ éstos ¡mplican algún riesgo.
. Determ¡nar si las polít¡cas, prácticas y procedimientos de control interno son los

adecuados y suf¡c¡entes.
o Confirmar los saldos de préstamos y cuentas por pagar.
. Ex¡sten registros auxiliares para todos los documentos por pagar.
. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

lnqresos
. Determ¡nar si los ¡ngresos son contabilizados correctamente y de conformidad

al per¡odo que corresponden.
. Determinar si las polít¡cas, práct¡cas y procedimientos de control ¡ntemo son
'.idecuados y sufic¡entes.

o Emitir opinión referente a los datos encontrados.

RJ.N: 05069001047110
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Gastos
. Comprobar su correcta clas¡f¡cación y autor¡zación.
. Determinar s¡ los gastos son contab¡lizados correctamente y de conformidad al

periodo que corresponden.
. Determinar si las políticas, prácticas y proced¡m¡entos de control ¡nterno son

adecuados y sufic¡entes.
o Evaluar la liquidación de la ejecución del gasto versus la aplicación

presupuestaria.
r Emitir opinión referente a los datos encontrados.

-l a

Evaluación de riesgo: "La valoración de los pos¡bles riesgos significativos del
Plan Vivienda; que pueden afectar a la presentación de los estados financieros con
base a las NllF (Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era) y a los PCGA
(Principios de contabilidad Generalmente Aceptados).

Otros
. Realizar las rev¡siones adicionales que se consideren necesarios para poder' 

brindar una opln¡ón.

. Verif¡car si se cuenta con el personal contable y financiero que posea los
conocimientos y la experiencia requer¡da.

. Verificar si existe una política de capacitación del personal financiero y contable

o El comité es quien realiza y aprueba el presupuesto para cada año.

. Dar seguimiento a las recomendac¡ones de Auditor¡as Anteriores, para ver¡f¡car
s¡ las m¡smas se han cumplido.

. Concluida la auditoría externa, la Firma Consultora emitirá un informe que debe
ser discutido en conjunto entre la Firma Consultora, La Gerencia General,
representantes del SITRAENP, y el Auditor lnterno.

o Todos los informes deben ser entregados en físico y digital e irán dirigidos a la
Gerencia General de la Empresa Nac¡onal Portuaria, copia a Recursos
Humanos, Auditor lnterno, Junta Direct¡va o a presidente de SITRAENP.

5. PRESENTACION Y EVALUACION DE LAS OFERTAS

a. Se evaluarán ofertas solo de empresas o Profes¡onales lndependientes que
cumplan con normas y procedimientos definidos en la Ley de Contratación del

*r.'s§ffi!§§ttr$'t su Reglamento y demás Leyes aplicables. No cumpl¡r uno de estos

ffiffiqffsitoo eliminarán automáticamente la oferta.

H.-ffi*affie¡iesas o profesionales independientes deberán estar inscr¡tos en el Registro
R'T'N: o5o69o8éSl6f$oores de ta ENP, con su documentación en vigencia.

ApARTADO pOSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-011O, 2665-c425,2665-0435,
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c. Cada empresa o profesional independiente deberá presentar en la fecha y hora
indicada para la apertura de ofertas, dos sobres sellados conten¡endo la oferta
técnica y la oferta económica respectivamente, rotulados con el nombre del servicio
solicitado, fecha de apertura firma y sello del representante.

CONTENIDO DE PROPUESTA TÉCNICA
Las empresas o Profesionales lndependientes participantes deberán inc¡uir en su
propuesta técnica la siguiente información:

a. lnformación de Personería jurídica o Representante legal.

b. Datos de dom¡cilio, teléfono, fax, correo electrónico;
c. Detalle de la Propuesta Técnica, plan de trabajo a ejecutar, metodologia y

cronograma de trabajo, tiempo de ejecución, logística.
d. Currículum Vitae del consultor que cumpla los siguientes o responsable del

servicio. Especial¡sta (s) en las áreas de administración de empresas, economía,
finanzas, contaduría pública. Colegiado activo.

e. Acreditación vigente de estar inscritos en e¡ Registro de Auditores Externos, de la
Comisión Nacional de Banca y Seguros.

CONTENIDO DE PROPUESTA ECONÓMICA
La Propuesta Económica deberá incluir el monto propuesto para realizar el

serv¡c¡o. Fecha de emisión, descripción del servicio y No. De proceso.
La oferta deber ser elaborada en papel con membrete que contenga: Nombre del
proveedor del servicio, dirección, teléfono. correo electrónico, RTN.

6. CRITERIOS DE EVALUACION
Los criterios de evaluación a ser valorados en las ofertas que se presenten, con un
puntaje respectivo serán:
a. Experiencia en Auditorias 30%

Se aceptara un mínimo de una (1) auditoria igual o similar, realizada en los últimos
10 años. Debiendo presentar el acta de recepción final o acreditación del
contratante como documento vál¡do.

b. Propuesta Técnica: Puntaje Máximo 40%
Se evaluara la calidad de la propuesta presentada por el consultor, los criterios que
se utilizaran para la evaluación de la calidad de la propuesta serán:
. Claridad de la propuesta: Máximo 10 puntos.
. Detalle del plan de trabajo: máximo 20 puntos.
. Ejecución del servicio en los t¡empo requeridos. máximo 10 puntos.

. 9. QUfr¡cu_lum del especial¡sta 30%

DE EJECUCION DEL SERVICIO
ejecución del serv¡cio será por un máximo de 90 días calendario a partir

de Ia emisión de la orden de inicio, hasta presentar los estados financieros
comparat¡vos correspondientes 201 8-201 9-2020-2021 -2022.

APARTADO POSTAL NO. 18, PBx: (sO4) 2665-011O, 2665-a425,2665-0435,
TELS. (5O4) 266s-O714,2665-0367, FAX: (5O4) 26,65-0232
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8.J F RMA DE PAGO
Mediante transferenc¡a SlAFl, Previa Presentación de informe de gest¡ón Mensual,
factura legal, Solvencia F¡scal SAR vigente, hasta completar el monto total del contrato.

RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR:
Cumplir con Ios requerim¡entos propuestos a cabalidad.

Previo a la firma del contrato, la empresa consultora deberá cumplir con todos los

requ¡sitos legales establecidos en la legislación nacional.

Cumpl¡m¡ento de tiempos estipulados en el contrato.

Todos los informes realizados, deberán estar de acuerdo a las normas y

procedimientos generalmente aceptados para el buen elerc¡c¡o de auditorÍas.

e. Todos los informes y demás documentos que prepare la empresa consultora en

cumplim¡ento de los servicios contratados, pasaran a ser propiedad de la ENP los

cuales deberán ser entregados en su totalidad al vencimiento del contrato, junto

con un inventar¡o detallado de los mismos.

f. Presentar la documentación legal y v¡gente para gest¡onar pagos.

IO.. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
a. Facilitar lnformación necesar¡os para el cumplimiento del alcance de la auditor¡a.

b. La facilitación para la cooperación y entrega de información confiable y oportuna se
hará bajo coordinación del personal del PIan de Servicios Médicos y Plan de
Vivienda, de la Empresa Nacional Portuaria.

c. Efectuar los pagos de acuerdo a lo pactado en el contrato.

11.. FORMA DE ENTREGA DE INFORMES
Todos los documentos se entregarán impresos y en forma electrónica.

Rf.Ni O5069OO'1O47110

"ñAÉAJAIJ O§ FOR LA REFLTHDACIóN DEL PAiS

APARTADO POSTAL NO. 18, pBX: (504) 2665-0110, 2665-0425,2665-0435,
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I2.- CUADRO DE PRESENTACION DE OFERTA

Auditoría externa Admin¡strativo Financiera
de los sistemas y prestación de serv¡cios del
Plan Medico y Plan Vivienda SITRAENP
durante el periodo 2018-2019-2020-2021-
2022, a fin de dar cumplimiento al Decimo
Sexto Contrato Colectivo de Condiciones de
Trabajo ENP-SITRAENP, clausula N' 33

inciso f párrafo 10 y Clausula N" 40 numeral
6. Conforme recomendación de Un¡dad de
Aud¡toría lnterna en lnforme N"Ol/2018-UAl-
ENP.

R.T.N: O5O69OO1O47110

GASTOS ADMINISTRATIVOS

HONORARIOS PROFESIONALES

I AASAJAMOS POR LA REFUNDACION DEL PAIS

CUADRO DE OFERTA

DESCRIPCION UNIDAD MONTO Lps.

Global

TOTAL GENERAL L.

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (sO4) 266s-O11o, 266s-O42s,2665-4435¡ .. ^*TELS. (504) 2€,€]s-O714, 26€,5-O36,7,FAX: iso4) 266s-ó?:,2 ¡J !'itl'bu7
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ffiESTIMACION PRESUPUESTARIA

CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORíA EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE PLAN MEDICO Y PLAN VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 20I8.
2019-2020-2021-2022 EN CUMpLtMtENTO CLAUSULAS NO. 33 tNCtSO F)

PÁRRAFO 10 y No. 40 NUMERAL 6 DEL xVI coNTRATo coLEcTIVo DE
TRABAJO ENP-SITRAENP.

Autorizado:
D¡rector Unidad de Desarrollo Organizacional

Cofia Gerencia General- Recursos tluñános

R.T.N: O50690O1O4711O

ApARTADO POSTAL NO. 18, pBX: (504) 2665-0'110, 2665-0425,2665-0435,
TELS. (s04) 266s-O714, 266s-0367, FAX: (5O4) 266s-O232 0 Cir16 Sg

\

oEscRrPcroN UNIOAD MONTO Lps.

Auditoría externa Administrativo Financiera
de los sistemas y prestación de servicios del
Plan Medico y Plan Vivienda SITRAENP
durante e¡ per¡odo 2018-2019-2020-2021-
2022, a fin de dar cumplimiento al Contrato
Colectivo de Condiciones de Trabajo ENP-
SITRAENP, clausula N'33 inciso f párrafo
10 y Clausula No 40 numeral 6. Conforme a

segu¡m¡ento de Unidad de Auditoría lnterna
en lnforme N"01/2018-UAl-EN P.

GIobal L. 1,000,000.00
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TOTAL GENERAL L. 1,OOO,OOO.OO
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO

uDo-397-2023

Lic. David Ricardo Suazo.
D¡rector Unidad Adquisiciones.

Lic. Daniel Antonio Chava
Director Unidad Desarrollo Organ,zacional.

Solicitud de Aprobac¡ón

04 de Julio 2023

.^-a

Con muestras de respeto me dirijo a usted para solicitar "Serv¡cio de Aud¡toría Externa
Admin¡strativa Financiera de los Sistemas de Prestación de Serv¡cios del Plan Medico y
Plan Vivienda durante el periodo 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, en cumplimiento a las

clausulas N" 33 inciso F), párrafo 10 y N"40 del Contrato Colectivo Vigente".

Se adjunta:

. Solicitud de Asignación Presupuestaria y Condigo Contable, Pre compromiso F01.

o Orden de Servicio UDO-01-2022.
. Perfil del Servicio.
. EstimaciónPresupuestaria.

, Rf.N: 05069OO10471'1O

APARTADO POSTAL NO. 1a, PBX: (5O4) 2665-011O, 2665-0425,2665-0435,
rELS. (so4) 266s- 0714, 266s-o367, FAX: (so4) 266s-o23fl 
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MEMORANDO

uDo-364-2023

Miguel Angel Leiva Carballo
Jefe De Contabilidad

Annuar Perdomo Lanza
Jefe de Planificac¡ón y Presupuesto

DE Daniel Antonio Chavarría
Director Unidad de Desarrollo Organizaeional

ASUNTO: Solicitud asignación Presupuestaria
Y Código Contable, Pre comprom¡so F01

20 de junio 2023

Se solicita Cód¡go Contable y asignación presupuestaria, emisión de F01, para gestionar
la contratación del servicio: CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR
AUDITORíA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS OE PLAN MEDICO Y PLAN VIVIENDA DURANTE EL

PERTODO 2018- 2019-2020-2021-2022. EN CUMPLIMIENTO CLAUSULAS NO. 33

tNctso F) PÁRRAFO 'r0 y No. 40 NUMERAL 6 DEL (XVr) CONTRATO COLECTIVO
DE TRABAJO ENP-SITRAENP. Con un monto estimado de L. 1,000,000.00 servicio

aprobado en POA y PACC ENP 2023.

Lo anterior a efecto de dar cumplimiento a la clausulas contractuales ENP-SITRAENP, y

atendiendo seguimiento emitido por Unidad de Auditoría lnterna en lnforme N"01/2018-
UAI-ENP,

Se adjunta Orden de Servicio No.UDO-01-2023. Perfil y Términos de Referencia del

Servicio.

Copia: Adquisiciones Gerenc¡a G€neral Archivo

\

4';'i^"R.T.N: O5069OO1O4711O
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EJECUCION DE GASTOS

Lugar: Pueto Codés

lnstitución: :¡:l

Gerencia Administrativa: : :1

Unidad Ejecutora: , a-:

Fecha Elaborac¡óni

Empresa Nacioñal Ponuar¡a

GERENCIA CENTRAL

GERENC¡A GENERAL EÑP

DOCUUE!¡IOS DE.

Precomprom¡so

Compromiso

Devengado

Secuencia
Operaciones
Contables

REGISfRO oEl Precomprom¡so X Compromiso 0evengado Regularizacióñ

OOCUMENTOS DE RESPALDO
fipo de documento s'-: SOL]CITUD DE DESEIlIBO-SO

x

ltDo-164-2021
N¿m.,o de ocum.nlo

Nún..od. Adlud¡c.clóñ

B¡enss de uso

Fs.ña Fr¡trl orit¡drF.cl.á 6. R€c.p.r@
CLASE DE GASÍO

Proc..o ó. Coñtrá No

Biénes y Servicios

OPERACIONES CONÍABLES : Anticipos

F.chá d. V.nc¡mieñro

Se¡vicios Persoñales

Servicios Profes¡onales y fécnicos Construcc¡ones

Deuda Públ¡ca

Deuda Pública

Transforencias

Otros

Pasajes y V¡at¡cos

Devoluc¡ones Otros

OESCRIPCION

SICTDE

BIP:

t!l¡! 
^tacraDoaot¡! DtDIrccroNEs

?ot.! nEfEI{croNEs

t{o!¡'lo 
^ 

!^clñ
CUENIAS SANCARUS

IMPORTE
IIONEDA
NACIONAL

1.000.00,0.00

1.000,000-00

0.00

0.00

0.00

IMPORTE
MONEOA

EXTRANJERA

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

D¿iulo
lzl ¿¿ort/ts

ln
FX

-{ ^s

oif.
Camb.

MONEOA:

C&¡go: +; Oescripción !E¡.1¡:i;!

Veraf¡caóopor: :r..,r:
rii,r-rraa ,:. :r j. -: a:.rr:-:
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TERMINOS DE REFERENCIA

JULIO DE.2023
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CONCURSO PRIVADO NACIONAL
ENP-CPRIVN-GC-O I -2023

*CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR
AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE
LOS SISTEMAS DE PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLAN

MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2OI8-
20 t9 -2020-2021 -2022. EN CUMPL I M IENTO CLA U SU LAS No. 33

INCISO F) PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-SITRAENP"



Concuño PriY¿do ENP{PRryN{1.2023
Conk¡l¡ción dG E.p@¡d¡.la p¡.a rfetuar Aud¡lori.
Ettsm. ¡dmin¡sirativo t¡r¡n.¡... d. lo. 3Étóñ.r y présl.ció.
Oe..rl,lcio..l. Pl¡n fil.dlco y Pla¡ Vlvi.rda dúr.nl6 cl
P.riodo 21118.2019-2020-202r-2022, Eñ cumpl¡m¡o¡io
Cl.6ull N' 13 inc¡.6f) pár¡lo lO y N'/Onum.r.¡ 5
O.¡ X\¡ Contrro Col.ct¡vo d,. rr¡brro EñP-SITRAENP

TÉRMINOS DE REFERENCIA

La Empresa Nacional Potuaria, que en adelante será denominada como "la ENP". contratará
servicios de un ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE PRESTACION DE
SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL PERIODO
2018-2019-2020-2021-2022. EN CUMPLIMIENTO CLAUSULAS No. 33 INCISO F)
PARRAFO l0 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTM DE TRABAJO
ENP-SITRAENP, para lo cual invita a las Firmas Consultoras para este servicio debidamente
acreditadas en el país. a presentar ofertas conforme los Términos de Referencia del presente
Concurso Privado, que se detallan a continuación:

I. INTRODUCCIÓN

El documento aquí presentado desarrolla los aspectos necesa¡ios para formalizar la contratación de
un especialista para efectuar Auditoría Extema Administrativo financiera de los sistemas y
prestación de servicios del Plan Medico y Plan de Vivienda SITRAENP durante el periodo 2018-
2022, a ftn de dar cumplimiento al Decimo Sexto Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo
ENP-SITRAENP, clausula No 33 inciso f) pánafo l0 y Clausula N' 40 numeral 6. Conforme
recomendación de Unidad de Auditoría lntema en Informe N'01/2018-UAI-ENP.

2. ANTECEDENTES

La Empresa Nacional Portuaria es una Institución descentralizada del Gobiemo de la República
creada mediante decreto N'40 del 14 de octubre de 1965 emitido por el soberano Congreso
Nacional. Teniendo como misión ser los operadores y administradores de los Puertos de Honduras
con el resto del mundo, a través del Comercio Marítimo Intemacional que promuevan el desarrollo
económico y social de la nación.

lll,t i §13

CONCURSO PRIVADO NACIONAL No.0l-2023 '
"CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE PRESTACION DE
SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL PERIODO
2018-2019-2020-2021-2022. EN CUMPLIMIENTO CLAUSULAS No. 33 INCISO F)
PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTM DE TRABAJO
ENP-SITRAENP"
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ConcuBo Privado ENP4PRMN.OI-2023
Conlratacióñ de Espec¡al¡stá par. efectoár Aud¡loriá
Exiema ádñinisnaüvo fin.ñc¡er..lé los si§temás y prestación
Oe seBiciG dé Plan ¡{ed¡co y Plan Vivienda durante él
Periodo 20'18-2019-2020-2021-2022. En cumplim¡eñto
clausula N' 33 incisosf) pár.aro 10 y N'40 num.ral6
oel xvl ConrÉto colectivo de TÉb.jo ENP-SITRAENP

Por recomendaciones de Auditoría Intema de la Empresa Nacional Portuaria y en Cumplimiento del
Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo 2021-2024, clausula número 33 inciso f: Lee: Con el
propósito de mejorar los servicios del Plan Medico en puerto Cortes, la Empresa conviene en
realizar Auditoria Extema Administrativo-Financiera de los sistemas y prestación de servicios de
dicho plan en el PRIMER año de vigencia del Contrato Coiectivo y Auditoría extema financiera en
los siguientes trcs años y Clausula numero 40 inciso 6. Lee: La ENP contratara los servicios de una
Empresa Auditora para practicar auditorias anuales al PIan de Vivienda.

4. OBJETIVODELACONSULTORIA

Revisión, análisis, y evaluación de los Estados Financieros de los años 2018-2019-2020-2021-2022,
correspondiente ha estado de pérdidas, ganancias, flujo de efectivo. variaciones de capital y
patrimonio neto, con respecto a información financiera, administrativa de todos los recursos del Plan
Medico y Plan Vivienda de la Empresa Nacional Portuaria, revisar y evaluar la solidez yio
debilidades del Control Intemo. y fortalecer la capacidad administrativa para impedir el manejo
incorrecto de los Recursos.

5. ACTIVIDADESAEJECUTAR
5.1 PLAN MEDICO

a. Expresar una opinión sobre los estados financieros, en todos sus aspectos materiales.
los ingresos recibidos, costos incurridos, activos, pasivos, patrimonio, Estado de flujo
de Efectivo durante el periodo auditado (2018-2019-2020-2021 -2022).

b. Evalua¡ y obtener suficiente entendimiento del cont¡ol intemo del Plan Medico ¿fuea

de oficin4 farmacia dei Plan Medico, suministro, compra y almacenamiento,
distribución de medicamentos, contratación y forma de pago de empleados que
laboran en Plan Medico.

c. Análisis y revisión del convenio y forma de pago de las farmacias que brindan el
beneficio de medicamentos extemos (farmacia del ahorro) y Centros Hospitalarios
contratados para atender Servicios de Emergencia, y emitir carta a la administración
incluyendo las deficiencias más importantes encontradas durante el proceso de
revisión.

d. Verificar el indicador de mora y las gestiones de cobro realizadas.

n 0r 161¿
Pág¡na 3 de 37

3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONSULTOÚA

e. Confirmación y elección de método de recuperación de los saldos y cuentas por
cobrar.



ConcuBo Pdvádo ENP4PRIVN-lrl.2023
Conir¿tación .,. E.p.ci¡l¡tr¿ p¡.a eI*ruar Aud¡rori.
Exiema admin¡.tr.i¡vo f n.nci.r. d. los.i.&rn.s y pr..t!c¡ón
O. 3.ry¡ci6 d. Pl.n .d¡co y Pl¡r Viv¡..d¡ duránr. €¡
Pgriodo 2010-2019.2020.2021-2022. En cúñplam¡.nlo
Crawula N'33 inci.B r) par.ro 10 y N'¡r0nurñ.r.16
O.l X\4 Conrato Colécl¡vo d. T6bajo ENP-SITRAENP

f. Dar seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, para verificar si las
mismas se han cumplido.

g. Presentar el grado de solvencia, suficiencia patrimonial y/o situación económica y
financiera del Plan Medico.

h. Revisión, registro y control de documentación de los servicios médicos brindados a
beneficiarios directos e indirectos y extensión de servicios médicos a no afiliados al
Plan Medico.

i. Supervisar el registro, custodia, administración, posesión y uso de los bienes del Plan
Medico.

j. Revisión de las condiciones en las que opera el Plan Medico, así como las cobernuas
de los diferentes servicios contemplados, revisión documentada de las asesorías que
le proporcionan el Ministerio de Salud Publica y el Instituto Hondureño de Seguridad
Social.

k. Emitir opinión referente a los datos encont¡ados en cada uno de los puntos anteriores.
l. Presentar un informe detallado, que respalde los hallazgos y la información solicitada

de cada actividad a ejecuta¡.
m. Todos los informes deben ser entregados en fisico y digital e inín dirigidos a la

Gerencia General de la Empresa Nacional Porn¡aria copia a Recursos Humanos,
Auditor Intemo, Junta Directiva o a Presidente de SITRAENP.

5.2 PLAN VIVIENDA

a. Expresar una opinión sobre los Estados Financieros, en todos sus aspectos materiales,
los ingresos recibidos, costos incurridos, activos, pasivos, patrimonio, estado de flujo
de Efectivo du¡ante el periodo auditado (2018-2019-2020-2021-2022). El audiror será
responsable de brindar una opinión sobre los datos proporcionados por el Plan
Vivienda.

b. CAJASYBANCOS
o Verifica¡ las conciliaciones de todas las cuentas bancarias.
. Confirmar en un 100o/o los saldos de las cuentas bancarias.
o Determinar si las políticas, prácticas, procedimientos y/o controles intemos con

respecto a las cuentas en efectivo (cuentas de ahorro en lempiras, cuentas de
cheques) son adecuados y suficientes.

o Los desembolsos están amparados por comprobantes.
o Emitir opinión referente a los datos encontrados.

c. PRESTAMOS Y CUENTAS POR COBRAR
o Verificar la cartera de créditos otorgados.
o Verificar el indicador de mora y las gestiones de cobro realizadas, a empleados

y ex empleados.

0 0',,161" 5
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ConcuEo Pdvado ENP-CPRIVN-01-2023
Corlrat¡clón d. Espec¡á¡¡lt. pare d*ruar Aúd¡lori.
Extom! rdm¡ñÉaralivo finánc¡.rá dé los sist.m! y pm!rá.¡óñ
Do..ry¡c¡o. da Plan M.d¡coy Ptán Vlüend. dú..¡t..t
Perior,o 2ola-2019-2020-2021.2022_ Eñ cúñpl¡¡¡¡ento
Cláu.ú|. N' 33 inc¡sos f) páralo lO y N'40numEt6
O.l XVr Conrraro cotectivo dr fñbajo ENP-S|TRAENP

Revisar las actas del Comité de Créditos, para verificar la aprobación en el
otorgamiento de los préstamos y disponibilidad presupuestaria.
Revisar el proceso de readecuación de créditos.
Comprobar el cálculo de los inte¡eses sobre los créditos que aplican.
Determinar si las políticas, practicas y procedimientos o control intemo
aplicados en el otorgamiento de créditos, cuentas por cobrar, son adecuadas de
acuerdo con el Reglamento de Crédito.
Confirmación de los saldos y cuentas por cobrar.
Revisar la integración de cuentas de orden, su registro y politica.
Revisar y/o verificar si existen registros auxiliares para todos los documentos
de créditos y documentos a largo plazo, incluyendo los intereses acumulados y
se concilian periódicamente con las cuentas de control.
Revisar y/o verifica¡ si existen controles fisicos y contables para los
documentos no expedidos y cancelados y otros que acrediten los préstamos y
obligaciones.
Emitir opinión referente a los datos encontrados.

d. PROPIEDAD MOBILIARIO EQUIPO
. Determinar si los controles y registros para la adquisición, uso, retiro del equipo

son adecuados en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno.
o Verifica¡ si las compras y las inversiones están debidamente autorizadas y

presupuestadÍ§.
o Comprobar el cálculo de depreciaciones.
o Verificar la valorización de las inversiones.
¡ Verificar el control intemo de los activos.
¡ Emitir opinión referente a los datos encontrados.

e. ACTIVOSEVENTUALES
. Comprobar la existencia de terrenos recibidos en dación de pago, propiedad del

Plan Vivienda" verificar su correcta valuación y que no exista gravamen sobre
ellos.

o Revisar y/o verificar si existen registros auxiliares para los activos frjos y la
depreciación acumulada, los cuales son conciliados periódicamente con las
cuentas de control del mayor y comprobados con los inventarios fisicos.

. Revisar y/o verificar si existen políticas especificas de autorización y control
sobre, adquisiciones, transferencias, ventas o bajas de los bienes.

o Las cuentas de activos fijos estrín respaldadas por registros auxiliares
adecuados.

. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

a

a

a

o

a

a
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f. CTIENTAS POR PAGAR
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Coñcuro Privado ENP¿PR¡VN.Ol-2023
conhr¡c¡ón de E.p.c¡.ll.la peñ rfetua. Aud¡lori.
E¡t.m. ..tm¡rÉa.tivo l¡n¡nci.r¿ d. lo. !ist.ñ.t y p.€51¡c¡ón
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P6riodo 2Ol8-2019-2020-2021 -2022. En cumplimi.nlo
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o.l xvl conirato col.ct¡vo d6 ¡r¿b¡jo EñP-slfRAENP

Revisar los contratos de dichas obligaciones, si son aprobados por el comité de

crédito y si estos implican algún riesgo.

Determinar si las políticas, practicas y procedimiento de cont¡ol intemo son los

adecuados y suficientes.
Confirmar los saldos de préstamos y cuentas por pagar.

Existen registros auxiliares para todos los documentos por pagar.

Emitir opinión referente a los datos encontrados.

g. INGRESOS
. Determinar si los ingresos son contabilizados corectamente y de conformidad

al periodo que corresponden.
. Determinar si las políticas, prácticas y procedimientos de control intemo son

adecuados y suficientes.
o Emitir opinión referente a los datos encontrados.

h. GASTOS
¡ Comproba¡ su correcta clasificación y autorización.
o Determinar si los gastos son contabilizados correctamente y de conformidad al

periodo que corresponden.
o Determinar si las políticas, prácticas y procedimientos de control intemo son

adecuados y sufi cientes.
. Evaluar la liquidación de la ejecución del gasto versus la aplicación

presupuestaria.
. Emitir opinión referente a los datos encontrados.

i. EVALUACIONDE RIESGO
"La valoración de los posibles riesgos significativos del Plan Vivienda; que
pueden afectar a la presentación de los estados financieros con base a las NIIF
§ormas Intemacionales de Información Financiera) y a los PCGA (Principios de
contabilidad Generalmente Aceptados).

j. orRos
o Realizar las revisiones adicionales que se consideren necesarios para poder

brindar una opinión.
. Verificar si se cuenta el personal contable y financiero que posea los

conocimientos y la experiencia requerida.
¡ Verificar si existe una política de capacitación del personal financiero y

contable.
. El comité es quien realiza y aprueba el presupuesto pa¡a cada año.
o Dar seguimiento a las recomendaciones de Auditorias Anteriores, para verificar

si las mismas se han cumplido.

a

a

a
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Corcúco Prlv.do ENP€PRIVN-oI-2023
Co¡lr¿tacióri dé Esp.ci.l¡¡t p.ra cf*túar Aúd¡torl.
Extema ádmiñ¡3t¡tlvo fln.ñcbra de los sBtéru. y pr.!t.ció¡
Oé scNiciGd. Plan M.d¡coy Plán Mv¡énda du.áñr. !l
P.lodo 2018.2019.2020.2021.2022. Er cumpllmi.nio
Clausu¡á N' ¡3 ¡ñc¡!o!0 pár.lo 10y N'40nuñorá|6
D¿l XVI Cont.ato Col.cl¡vo d. Trábá¡, ENP-§ITFAENP

Concluida la auditoria extema. la Firma emitirá un informe que debe ser
discutido en conjunto entre la Firma auditora. la Gerencia General,
representantes del SITRAENP, y el Auditor Interno.
Todos los informes deben ser entregados en fisico y digital e inin dirigidos a la
Gerencia General de la Empresa Nacional Portuari4 copia de Recursos
Humanos, Auditor Intemo, Junta Directiva o a Presidente de SITRAENP.

6. PRESENTACION Y EVALUACION DE LAS OFERTAS
a. Se evaluaran ofertas solo de empresas profesionales independientes que cumplan con

norrnas y procedimientos definidos en la Ley de Contratacion del Estado y su

Reglamento y demás Leyes aplicables. No cumplir uno de estos requisitos eliminaran
automáticamente la oferta.

b. Las empresas o profesionales independientes deberán estar inscritos en el Registro de
proveedores de la ENP, con su documentación en vigencia.

c. Cada empresa o profesional independiente deberá presentar en la fecha y hora
indicada para la apertura de ofertas. dos sobres sellados conteniendo la oferta técnica
y la oferta económica rcspectivamente, rotulados con el nombre del servicio
solicitado, fecha de apertura firma y sello del rcpresentante.

6.1. CONTENIDO DE PROPUESTA TECNICA
Las empresas o profesionales independientes paficipantes deberiín incluir en su propuesta técnica
la siguiente información:

a. Información de personeria juídica o representante legal.
b. Datos de domicilio, teléfono, fax, correo electrónico.
c. Detalle de la Propuesta Técnica, plan de trabajo a ejecutar, metodología y

cronograma de trabajo, tiempo de ejecución logística.
d. Currículum Vitae del consultor que cumpla los siguientes o responsables de servicio.

Especialista (s) en las aéreas de administración de empresas, economía, finanzas,
contaduría pública. Colegiado activo.

e. Acreditación vigente de estar inscritos en el Registro de Auditores Extemos. de la
Comisión Nacional de Banca y Seguros.

6.2. CONTENIDO DE PROPUESTA ECONOMICA
La Propuesta Económica deberá inclui¡ el monto propuesto para realizr el servicio. Fecha de

emisión, descripción del servicio y N" de proceso.
La oferta debe ser elaborada en papel con membrete que contenga: nombre del proveedor del
servicio, dirección, teléfono, correo electrónico, RTN.

7. CRITERIOSDEEVALUACION
Los criterios de evaluación a ser valorados en las ofertas que se presenten. con un puntaje
respectivo serán:

i'it;,16J 8
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Concurao Pnvádo ENP.CPRlvN.ol -202!
Conrr¡l.ción de Espec¡.li3lá par. 6f.ciuar Aud¡loria
Ert.m. adm¡nilr.at¡vo f¡ánci.r¡ do 1063isl6ña. y pr..lac¡ón
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A. EXPERIENCIA EN AUDITORIAS 30%
Se aceptara un mínimo de una (l) auditoría igual o similar, realizadas en los últimos l0
años. Debiendo presentar el acta de recepción final o acreditación del contratante como

documento válido.

b. PROPUESTA TECNICA: PUNTAJE MAXIMO 40%
Se evaluara la calidad de la propuesta presentada por el consultor, los criterios que se

utilizaran para la evaluación de la calidad de la propuesta serán:

. Claridad de la propuesta: M¿iximo 10 puntos.

. Detalle del plan de trabajo: Miíximo 20 puntos.
o Ejecución del servicio en los tiempos requeridos: Máximo 10 puntos.

c. CURRICULUM DEL ESPECIALISTA30%

8. TIEMPO DE EJECUCION DEL SERVICIO
El tiempo de ejecución del servicio será por un m¿iximo de 90 días calenda¡io a partir de la
emisión de la orden de inicio, hasta presentar los estados financieros comp¿rativos
correspondiente s 20 1 8 -20 I 9 -2020 -202 I -2022.

9. FORMADEPAGO
Mediante transferencia SIAFI, previa presentación de informe de gestión mensual, factura
legal, solvencia fiscal SAR vigente, hasta completar el monto total del contrato.

IO. RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR
a. Cumplir con los requerimientos propuestos a cabalidad.
b, Previo a la firma del contrato, la empresa consultora deberá cumplir con todos los

requisitos legales establecidos en la legislación nacional.
c. Cumplimiento de tiempos estipulados en el contrato.
d. Todos los informes realizados, deber¿ln estar de acuerdo a las normas y

procedimientos generalmente aceptados para el buen ejercicio de auditorías.
e. Todos los informes y demás documentos que prepare la empresa consultora en

cumplimiento de los servicios contratados, pasaran a ser propiedad de la ENP los
cuales deberiín ser entregados en su totalidad al vencimiento del contrato, junto con
un inventario detallado de los mismos.

f. Presentar la documentación legal y vigente para gestion¿u pagos.

I1. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
a. Facilita¡ información necesaria para el cumplimiento del alcance de la auditoria.
b. La facilitación para la cooperación y entrega de información confiable y oporuna se

hará bajo coordinación del personal del Plan de Servicios Médicos y Plan de
Vivienda, de la Empresa Nacional Portuaria.

c. Efectuar los pagos de acuerdo a lo pactado en el contrato.

12. FORMA DE ENTREGA DE INFORMES
Todos los documentos se entregaran impresos y en forma electrónica.

0ci'1819
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CorcuÉo P.ivado ENP4PRIVN¡l-2023
Conrrtre¡óñ dé E3pei.l¡.t. para ef.§tu.r Audiiori.
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I. PROCEDIMIENTODELASOFERTAS

Con el propósito de realiza¡ una evaluación objetiva de los oferentes y de las ofertas recibidas de
éstos, es necesario que las propuestas sean separadas y presentadas de la forma siguiente:

A. DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA(original y tres copia)

B. DOCUMENTACION TECNICA (original y tres copias)

C. OFERTA ECONOMICA (original)

Los documentos que se presenten en fotocopias debenin estar autenticados por Notario Público y
los documentos incluidos en el sobre conteniendo la documentación legal. técnica y oferta
económic4 así como los documentos que se presenten durante el periodo de subsanación, deben
numerarse en forma correlativa y todas sus hojas deben ser firmadas por el Representante Legal
del oferente, conforme lo dispuesto en el Artículo 1l del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado.

A. DOCLIMENTACION LEGAL

La Firma Consultora que participa en el concu¡so debe presentar la documentación soporte
siguiente:

l. Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal, cuya firma deberá estar
debidamente autenticada por Notario Público. en la que el oferente se responsabiliza
de la veracidad y autenticidad de todos los compromisos adquiridos y de la
información proporcionada en su oferta, indicando estar enterado y aceptar todas y
cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos, sanciones establecidas en
este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera. (En caso de consorcio
esla declaración deberá ser firmada en forma conjunta por los representantes de las
empresas que conformon el consorcio).

2. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa y sus

modificaciones efectuadas, si es empresa extranjera dicha Escritura de Constitución
debe encontrarse autenticada y apostillad4 (acompañar un documento en orden
cronológico, de cómo se han dado las modificaciones con fechas y registros debidos).
(En caso de que el oferente sea un consorcio, será presentada por cada empresa que lo
conforma).

3. Formulario de Información sobre el Oferente (anexo l).

0Cr,1620
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Contratación d. E$.c¡¡¡ista p¡r. ofsctu.r Audito.i¡
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4. Fotocopia autenticada del Permiso de Operación
Municipalidad de su domicilio. (aplica únicamente
Hondureñas).

vigente emitido por la
en el caso de Empresas

5. Copia de la Constancia extendida por ONCAE de encontrarse en trámite la Inscripción o
Certificación de lnscripción vigente en la Oficina Normaüva de Contratación y
Adquisiciones del Estado (ONCAE), de acuerdo al artículo 57 del Reglamento de la
Ley de Contratacion del Estado.

6. Decla¡ación Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, previstas en los artículos 15 y
16 de la Ley de Contratación del Estado. Según formato establecido en el (Anexo
No.3) suscrito por el representante legal del oferente, cuya firma deberá ser
autenticada por Notario Público. @n caso de consorcio esta declaración debe
suscribirla cada Representante Legal de la Empresa que conforman el consorcio).

'7. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte o
Camé de Residencia si es extranjero, del Representante Legal, de la empresa oferente.
(En caso de consorcio de cada una de las empresas que conforman el consorcio).

8. Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Ciímara de Comercio de su

localidad. (Aplica únicamenle en el caso de las Empresas Hondureñas).

9. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante legal, de no estar comprendidos

en ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38, 39, 40 y 41 delaLey
Especial Contra el Lavado de Activos.

/ 0. Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del Representante Legal y de la
Empresa oferente, de acuerdo a Io requerido por el Articulo 56 de la Ley de

Fortalecimiento de los ingresos, equidad Social y Racionamiento del gasto Público. (En

caso de consorcio debe presentar el RTN de la Empresa miembro del consorcio y que

está inscrila o en trámite de inscripción en ONCAE).

1,1. Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa extendid4 por

el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) (Aplica únicamente en el

caso de las Empresas Hondureñas). (En caso de coworcio debe presentar esta

documentación aquella Empresa que es porfe del consorcio y que está inscrita o en

trámite de inscripción en ONCAE).

Pág¡na 10 de 37
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12. En caso de consorcios, debenfur presentar acuerdo de consorcio, en el que deberiin
designar el lugar, fecha de su suscripción y conforme a las demiis disposiciones que
señala el artículo 17 párrafo primero de la Ley de Contratación del Estado y articulo 3 1

prírrafo segundo de su Reglamento.

13. Presentar copia de los Términos de Referencia, de estos procesos debidamente foliados,
firmados y sellados por [a persona que firma la oferta, en el sobre donde se presente la
documentación original (no necesita autentica de copias).

14. Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al Representante
Legal de la Empresa, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (En caso de
consorcio de cada una de las empresas que conforman el consorcio).

15. Lista de socios o accionistas al 30 de junio de 2023, certificada por el Secretario del
Consejo Administrativo o Gerente General según el tipo de sociedad, cuya firma
deberá ser autenticada por Notario Público. (En caso de Consorcio presentar dicha
documentación, cada empresa que conforman el Consorcio Oferente).

Nota 1. Toda documentación en fotocopia deberá estar debidamente autenticado por Notario
Público y las mismas podrán presentarse mediante una sola autentica, cumplimiento
con lo establecido en el Articulo #40 de la Ley del Notariado, de igual manera se

requiere que se presentes autenticas separadas para fotocopias y firma de
documentos.

Nota 2. Toda la documentación presentada, deberá ser lirmada por un solo representante
de la empresa. (En caso de Consorcios, será firmada por los representantes legales
de las empresas que los conforman o quien delegue de manera mancomunada con
amplias facultades de representación para este proceso.

Nota 3. Toda la documentación procedente del exterior deberá venir apostillada o legalizada
para surtir efectos legales en Honduras; La oferta deberá presentarse en español,
incluso la información complementariá que se encuentre escrita en idioma
diferente al español, deberá acompañarse de la debida traducción al idioma
español, de la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional.
(En caso previamente acreditado, de no estar dicho trámite por las autoridades
competentes, por la actual situación, será permitida la traducción libre del
documento).

0Ci'16?2 Página 1l de 37



Concuflo Privado ENP4PRIvN¡t-2023
ConrÉÉción d. kp.cia¡¡sta p.r¡.féctuór Aud¡tori.
E¡i.m. .dm¡n¡sú¡rivo fr.nc¡.r¡ dé loss¡r.ma. y pr6t.ción
06 16 icio6 d¿ Pl¡n Ued¡co y Pl.n vivionda duránto el
P6dodo 20t8.2019-2020-2021-2022, En cqmpllm¡.rlo
cl¡¡3ul. N' 33 incitos 0 pár¡lo 10 y N' ¡lO nso¡.r¿i 6
D.t xvl coñr..ro coler¡vo d. Tr.b.ro EI{P§I¡RAENP

De acuerdo con el Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el Oferente que

resulte adjudicado debe presentar previo a la firma del contrato, la documentación siguiente:

o Constancia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), donde acredite su

solvencia con el pago de sus obligaciones tributarias, de conformidad con el Articulo 19 de

la Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público, del oferente y su Representante

Legal.

Constancia emitida por la Procu¡aduria General de la República (PGR), indicando que el

Oferente no ha sido objeto de Resolución firme de cualquier contrato suscrito con la
Administración Pública y que el Representante o Apoderado Legal que suscribirá el contrato,

no ha sido condenado mediante sentencia firme por cometer en perjuicio del Estado de

Honduras, cualquiera de los delitos consiglados en el Artículo 15 de la Ley de Contratación

del Estado.

a

Los documentos antes citados, deben ser presentados dentro de los treinta (30) días
calendario siguiente a la notificación de la adjudicación y previo a la firma del contrato.

B. INFORMACIÓN FINANCIERA

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos e[ diez
por ciento (10%) del monfo de la oferta, pueden ser evidencias de montos depositados en
caja y bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias,
nacionales o extranjeras, créditos comerciales etc.

Para validar lo requerido en el prírrafo anterior, el ofertante deberá acreditar la siguiente
documentación:

a) Presentar como mínimo una (1) constancia bancaria vigente que demuestre evidencias del
acceso inmediato del efectivo, y de las lineas de crédito bancarias que ampara al ofertante.
(en caso que la empresa oferente cuente con la misma).

Págiña 12 de 37

Constancia de esta¡ inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del
Estado (ONCAE). (En caso de haber presentado constancia de estar en trámite, cuando

presento la oferta).

Constancia de Registro de Beneficiario SIAFI.

Constancia de Solvencia con el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de estar al

día en sus aportaciones y/o contribución.
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b) Presentar como mínimo una (l) constancia comercial vigente, que demuestre las lineas de
crédito abiertos que mantiene el ofertante con ellos. (en caso que la empresa oferente
cuente con la misma).

2. Copia autenticada del balance general con acuse de recibo de presentado al SAR, del
ej erc icio ñsc al (2022).

3. Autorización para que la Empresa Nacional Portuaria pueda verificar la documentación
presentada con los emisores (Constancias Comerciales y Bancarias presentadas).

4. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente,
correspondiente a los años 2021-2022, debidamente timbrados y firmados por Contador
Público colegiado en Honduras. o una Firma Auditora. (En caso de consorcio, debe
presentar los estados financieros solicitados de cada una de las empresas que
conformen el consorcio).

5. Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito, el
Contador Público o Firma Auditora que refrende los Estados Financieros. (Aplica
únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

6. De igual manera se requiere presentar constancia de solvencia del Colegio en que se

encuentre inscrito el Contador Público que refrende los Estados Financiero de las Firmas
Consultoras con capitales mayores a Lps. 5,000,000.00 estas deberán presentar sus

Estados Financieros Auditados.

Nota: En caso de Consorcio, debe presentar la documentación financiera solicitada del
numeral I al 5, cada una de las empresas que conforman el Consorcio.

C. DOCUMENTACIONTECNICA

Para asegurarle a la ENP que la firma Consultora podrá cumplir los Términos de Referencta
detallados en este Concurso, se deberá presentar una oferta técnica. QUE NO INCLUYA
PRECIOS, conteniendo como mínimo la información y documentos siguientes:

a. Información de personería jurídica o representante legal.
b. Datos de domicilio, teléfono. fax. correo electrónico.
c. Detalle de la Propuesta Técnica, plan de trabajo a ejecutar, metodología y

cronograma de trabajo, tiempo de ejecución logistica.
d. Currículum Vitae del consultor que cumpla los siguientes o responsables de servicio.

Especialista (s) en las aéreas de administración de empresas, economía. finanzas.
contaduría pública. Colegiado activo.
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e. Acreditación vigente de estar inscritos en el Registro de Auditores Extemos, de la

Comisión Nacional de Banca y Seguros.

f. Cartas de referencias o copias de contratos de haber realizado servicios de

consultoía.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado y Artículo 132

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, podriín ser subsanados los defectos u
omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen modificaciones del precio, objeto y
condiciones ofrecidas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por parte de
la ENP, para que los oferentes subsanen los defectos u omisiones; si los mismos no son
subsanados en tiempo y form4 la oferta no será considerada.

Documentos no Subsanables

No podnln ser subsanados los documentos siguientes:

r La Oferta Económica deberá ser firmada según formato (anexo 2), firmada y sellada por el
representante legal de la empresa.

o Cualquier otro docrrnento que implique modificación del precio, objeto y condiciones

ofrecidas.

a) El monto de los gastos administrativos;

b) EI monto de los honorarios profesionales;

c) El precio global, como sumatoria de los incisos a), y b) entendiéndose que dicho

0 c i,1615
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; La oferta técnica no deberá incluir más condiciones que las estipuladas en este

concurso, a menos que estas surjan como consecuencia de las consultas o

aclaraciones que los oferentes soliciten durante el periodo de aclaraciones.

D. SUBSANACIÓN

E. OFERTAECONOMICA
Consistirá en el precio global propuesto por la firma Consultora para cumplir con los
servicios objeto de este Concurso, durante el peíodo a que se refiere el numeral 1.6
DURACION O PLAZO. Dicho precio deberá estar expresado en lempiras y presentarse en
un cuadro resumen conforme al Anexo No.2 de este documento, en el que se especifique
cla¡amente los datos siguientes:
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valor incluye todos los gastos directos, indirectos, imprevistos y utilidades del
concursante. El precio total deberá esta¡ escrito a máquina en números y letras;

d) Vigencia de la Oferta

e) Plazo de ejecución de la Consultoría

f) La cual debe ser presentada en sobre sellado, por considerarse información reservada,
en r¡n sobre separado.

Detalles de los costos directos e indirectos, incluyendo beneficios sociales, sueldo del
personal técnico y administrativo. del personal de campo y de oficina, gastos por pruebas

especiales, tiempo extraordinario, gastos de transporte y otros gastos que involucren el mejor
desarrollo a realizar.

Los gastos en concepto de viajes, viáticos. transporte de materiales como. papelería, útiles de

escritorio, equipo, personal y otros requeridos pam la realización del contrato, conerán por

cuenta de la empresa Consultora adjudicada.

Se entiende que de no ser considerado dent¡o de la oferta algún egreso por parte de la
Consultora seleccionada y dicho egreso fuera necesario para la realización de este concurso,

el mismo no será objeto de negociación.

F. DESCALIFICACIÓNDEOFERENTES

Se descalificariín los oferentes que:

a) No subsanaren en tiempo y forma los documentos solicitados, según artículo 132 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

b)

c)

d)

e)

0

c)

Incurren en las causales contenidas en el Artículo l3l
Contratación del Estado.

del Reglamento de la Ley de

Cuando las ofertas Técnicas contengan condiciones no estipuladas en este concurso.

Cuando no presenten la oferta económica en el formato contenida en el anexo #2.

Cuando no presenten en sobre separados la Documentación Legal y Financiera,
Documentación Técnica y la Oferta Económica.

Las demás que estipulen la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cuando se nieguen a corregir las aclaraciones y correcciones aritméticas.

la

0Ci,1626
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h) Cuando lodas las ofertas se reciban por precios superiores al precio base establecido por la
administración.

II. PRESENTACIóNDELASOFERTAS
La documentación de Ias ofertas se presentará de la manera siguiente:

II.l Presentación de la documentación Legal y Financiera.

Los documentos se presentarán en cuatro (4) sobres sellados (sin evidencia de haber sido abiertos) y
rotulados según se describe en el numeral romano III, de la siguiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación Legal y Financiera solicitada en

estos Términos de Referencia, y será rotulado *DOCUMENTACION

LEGAL Y FINANCIERA ORIGINAL"

Los tres (3) sobres restantes contendrán fotocopias de los documentos que contiene el PRIMER
SOBRE v serán rotulados "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA PzuMERA COPIA".
DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIEzuA SEGUNDA COPIA,,Y ..DOCUMENTACION

LEGAL Y FINANCIEzuA TERCERA COPIA"

II.2 Presentación de la documentación Técnica.

Los documentos se presentarán en cuatro (4) sobres sellados (sin evidencia de haber sido abiertos) y
rotulados según se describe en el numeral romano lll, de la siguiente manera.

PRIMER SOBR-E: Contendrá el original de la documentación Técnica solicitada en estos Términos
de Referencia, y será rotulado "DOCUMENTACION TÉCNICA
ORIGINAL"

Los tres (3) sobres restantes contendrán fotocopias de.los documentos que contiene el PRIMER
SOBRE y seriín rotulados 'DOCUMENTACION TECNICA PRIMERA COPIA",
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGUNDA COPIA'' Y *DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
TERCERA COPIA"

II.3. Presentación de la oferta económica.

Se presentará en sobre sellado (sin evidencia de haber sido abierto) y rotulado "OFERTA
ECONOMICA" según se describe en el numeral romano III, de este apafado.

El sobre de la oferta económica debe contener la siguiente advefencia: (no abrir al mismo tiempo que
la ofena Técnica y hacerlo solamente en presencia de la Comisión Evaluadora"

La oferta económica debe ser presentada de acuerdo a lo establecido en el romano I, de estos
Términos de Referencia.

00;'16?7
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m, Los sobres descritos en los numerales anteriores. deben rotularse de la forma siguiente:

PARTE CENTRAL:
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
PUERTO CORTÉS. HONDURAS. C.A.

ESQUINA SUPERIOR IZQUIER"DA:
NOMBRE DE LA FIRMA CONSULTORA
DIRECCIÓN COMPLETA, NUMERO DE TELEFONO

ESQTJINA SUPERIOR DERECHA:
DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
Indicando si el contenido es original o copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA:
Propuesta para el Concurso Privado ENP-CPRM{-GC-01-2023, "contratación de un
especialista para efectuar Auditoría Extema Administrativo financiera de los sistemas y
prestación de servicios del Plan Medico y Plan de Vivienda SITRAENP durante el periodo
2018-2019-2020-2021-2022, a fin de dar cumplimiento al Decimo sexto Contrato Colectivo
de Condiciones de Trabajo ENP-SITRAENP. clausula N" 33 inciso f párrafo 10 y Clausula
No 40 numeral 6. Conforme recomendación de Unidad de Auditoría Intema en Informe
N.0l /2018-IrAI-ENP"

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
24 de agosto de 2023, a las 10:00 a.m. 1
Las ofertas deben redactarse en el idioma español en cumplimiento al Artículo I I I del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La persona natural que presente los documentos del presente concurso a la ENP, debe
identificarse por medio de su Documento Nacional de Identidad (DNI) o Camé de Residente,
en el caso de que la persona no sea el Representante Legal del Oferente, debe entregar una
nota de presentación refrendada por el Representante Legal del Oferente, por medio del cual
le autoriza la presenlación de las ofertas.

IV. CRITERIOSPARA EL RECHAZO DE OFERTAS

0 C t' 1618
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Las ofertas que se reciban para el pr€sente Concurso podnin ser rechazadas por cualquiera de los
siguientes motivos:

a) Que el oferente o su representante legal no haya firmado el formato de la oferta económica;
(Anexo 2)
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b) Estar redactadas a mano (manuscritas);

c) Haber sido presentadas por compañías o personas inhabilitadas para contratar con el
Estado, de acuerdo con los artículos l5 y l6 de la Ley de Contratación del Estado;

d) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio. plazo de entrega,
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta salvo cuando hubieran sido
expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;

e) Haberse presentado por olerentes que no hayan acreditado satisfactoriamente su
solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional;

f1 Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;

g) Establecer cláusulas adicionales o condiciones diferentes a las previstas en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento o en estos términos de referencia.

i) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o que expresa y
fundadamente dispusieran estos términos de referencia.

j) No presentar las ofertas conforme con lo establecido en los presentes términos de
este Concurso.

k) No cumplir con el mínimo de 80 puntos en su calificación

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

El análisis y evaluación de la documentación técnica, capacidad profesional e idoneidad de los
oferentes, será realizada por la Unidad de Finanzas, utilizando los siguientes criterios de
evaluación, considerando como pariimetros para calificar y alculzar como mínimo el ochenta
por ciento (80%) de la calificación.
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h) Haber sido presentadas por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios
indebidos a funcionarios o empleados de la ENP para influir en la adjudicación del
presente concr¡rso.
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Criterios Generales para evaluación

FACTOR
YAIOR

MAXIMO

I) EXPf,RIENCIA EN AUDITORIAS

3V/oSc ac€ptara u¡ mlñimo dc úra (l) auditoria igurl o simila¡ al slrvicio r€querido, rcali?¡da en los últimos l0
años. Debiendo presentar €l acl¡ d€ r€c€pción fi¡al o ac¡editaaión dcl contratante como documento válido.

2) PROPUESTA TECNTCA

400/0

S€ cvalutra l¡ cdidsd dc ¡a propr¡cla prG€ot¡d¿ por el colsultor, los criterios qüG s9 util¡zea pra I!
w¡lu¡ción dc l¡ c¡lidrd dc ls profl¡csta scráo:

. Clúidad da la proF¡rsfa: M6dmo l0 punros.

. D.rallc dcl pl¡! & t.abajo: Má¡irio 20 p¡mto6.

. Ej.q¡citu dcl sc(vicio €o 106 ricflp6 E$Eidos: M&dEo l0 putrtod.

3) CURRICULUM DE ESPECIALISTA 300/0

CALIFICACIÓN t00%

La firma Consultora que resulte con la calificación m¿ís alta será la inüt¿da a negociar.

VI. R.ECEPCIÓN, APERTTJRA Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS

El proceso de rccepción, aperhrm y análisis de las ofertas, se efectuarii según se describe
a continuación:

I. Antes de iniciar la recepción de ofertas se tomará la lista de los participantes en orden
de llegada, con la indicación del nombre del represent¿nte, el nombre de la persona
que represente la firma Consultora y la calidad con que actua, datos que serifur

refrendados por cada representarite colocando su firma en el espacio de la lista
indicado para ello.

2. Recepción de las ofertas.

El acto de la recepción de documentación legal, financiera, tecnica y económica, se realizará
el día 24 deagosto de2023, a las 10:00 a.m. hora local de la República de Honduras, en la
Sala de Juntas de Licitaciones, ubicada en el tercer piso, del Edificio Tamec, recinto
Portr¡ario, en Puerto Cortés, Departamento de Cortés y estaní presidido por el Gerente
General o el Subgerente de la ENP, o el representante autorizado de uno de éstos, con la
asistencia de Personal de la ENP; los representantes de los oferentes, y Unidad de Gestión del
Riesgo que levantarií el acta respectiva del recibo de los documentos debidamente sellados.
Para representar al Gerente o al Subgerente bastani con una credencial suscrita por el

{¡C u16 3 0
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funcionario que corresponda a favor del acreditado.

El Representante de la ENP que presida el presente acto, recibiní las ofertas presentadas y
procedeni en la forma siguiente:

a) Verificará el estado de los sobres conteniendo las ofertas recibidas para
constatar el cumplimiento de lo estipulado en los numerales I, II y III de
este concurso y rcalizará con el Departamento Legal la respectiva Acta de
Recepción de los sobres sellados, firmando los concurrentes al acto.

Todo miembro de l¡ Comisión Evaluadora de la ENP que, estando comprendido
en Ia inhabilidad prevista en Ia Ley de Contratación del Estado, no se excuse de
participar, podrá ser recusado por cualquiera de los oferentes.

3. Análisis de la documentación legal, financiera y propuestas técnicas

a) La Comisión Evaluadora nombrada para el Concurso, hará la ¡evisión de la
documentación legal y hará entrega de la documentación financiera de cada
ofert4 a la Unidad Financiera para que haga el correspondiente aniílisis
ñnanciero la cual sení vincula¡rte. Asimismo, hará entrega de las ofertas
técnicas a la Unidad de Desarrollo Organizacional la que se encargará de la
evaluación Técnica.

b) De conformidad con lo establecido en el A¡tículo 132 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado, la Comisión Evaluado¡a por medio de la
Unidad de Adquisiciones, notificaní a los Oferentes que correspondan, los
defectos u omisiones encontradas en sus ofeÍas, otorgando cinco (5) días
hábiles para subsanar la documentación confonne lo estipulado en este
Concurso. El período de subsanación se contará a partir del día siguiente a
la fecha de recibida la notificación por parte de la Unidad de Adqüsiciones.

c) La Comisión Evaluadora de la ENP ¡ecibM los documentos subsanados,
enviados por la Unidad de Adquisiciones si son legales y si son Técnicos,
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La audiencia de recepción de los sobres sellados de las ofertas se realizará con la presencia
mínimo de un (l) oferente que se presente al acto. Las ofertas que se presenten después de la
hora establecida para la recepción de las mismas no senán recibidas. No se recibinin ofertas
de empresas Consultoras que no hayan adquirido estos Términos de Referencia.

b) Con relación a los sobres conteniendo las ofertas económicas, estos quedariin
bajo la custodia del Director de la Unidad de Adquisiciones, hasta la fecha
de apertura indicada para la negociación de la oferta económica del oferente
que haya obtenido la mejor calificación.



d) Los oferentes que no hayan subsanado satisfactoriamente la documentación,
quedarrin descalificados y la Comisión Evaluadora procederá a devolverles
los sobres sin abrir conteniendo las ofertas económicas respectivas.

e) Revisada la documentación legal ya subsanada y recibido el análisis con la
evaluación de [a oferta técnica, la Comisión Evaluadora informará a la
Gerencia General de la ENP que se invitará al oferente mejor calificado para
la siguiente etapa; en caso de empate, se aplicanin los procedimientos que
correspondan según lo estipulado en el artículo 138 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado; la Comisión Evaluadora procederá a
convocar a un representante de Auditoría Intema y a los representantes de
las dependencias involucradas (Unidad de Desarrollo Organizacional y
Depafamento Legal) para proceder a [a apertura de la ofefa económica de
la firma Auditora que obtuvo la mejor puntuación.

La Comisión Evaluadora tendrá la facultad de verificar la información ofrecida
por el oferente, así como la de fijar el procedimiento a seguir, siempre de
conformidad con las leyes relativas a la materia, vigentes en la República de
Honduras.

4. Apertura y negociación del sobre conteniendo la oferta econémica y
comunicación de resultados

a) La Comisión Evaluadora del Concurso, en presencia del oferente
seleccionado, un representante de la Unidad de Gestión del Riesgo y
representantes de la ENP. reunidos en la sala de Licitaciones de la ENP.
procederá a informar el resultado del an¡ílisis de la documentación legal y
de la oferta técnica del Oferente seleccionado.

b) U¡a vez constatado que el sobre de la oferta económica no ha sido abierto,
se iniciará el proceso de apertura del sobre y se verificará que la oferta
económica reúna los requisitos establecidos en los Términos de Referencia
de este Concurso.

c) Si la oferta económica presentada por el oferente referido en el literal a)
anterior, no reúne los requisitos establecidos en este Concurso, o no se [ega
a un acuerdo de negociación, la oferta será descalificada y se abrirá el sobre
correspondiente a[ oferente que haya alcanzado la segunda mejor
calificación técnica, citándolo para tal efecto, y asi sucesivamente hasta
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enviados por la Unidad de Adquisiciones si son legales y si son Técnicos,
los remitirá la Unidad de Finanzas.
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obtener un resultado satisfactorio, sin perjuicio de declarar agotado el
procedimiento si hubiere méritos para ello.

d) En el momento de identificar al oferente que reúna los requisitos
establecidos en este Concu¡so, se dará por concluida la apertura de sobres
en esta etapa y el Departamento Legal procederá a levantar el acta
respectiva, que incluirá una relación de todo lo ocurrido, la que será firmada
por todos los que asistan al acto.

e) De lograrse acuerdo, en su orden, con uno de los tres primeros oferentes
mejor calificados según la evaluación de las ofertas técnicas recibidas, la
Comisión Evaluadora del Concurso elabora¡á su Acta la cual remitirá a la
Gerencia General, quien a su vez elevará al Consejo Directivo para la
autorización de Adjudicación o si así correspondiera la declaración de
fracasado este Concurso.

5. ADJUDICACIÓN

El informe de la Comisión Evaluadora, a que se refiere el numeral anterior, se

remitirá a la Gerencia General para que lo presente a consideración del Consejo
Directivo de la ENP, con el propósito de adjudicar el presente Concurso.

b. La adjudicación de este Concurso será comunicada a todos los participantes por la
Secretario del Consejo Directivo, por medio de la Unidad de Adquisiciones.

El representante legal del oferente adjudicado deberá presentarse en la fecha frjada
en la notificación de la ENP para la suscripción del contrato respectivo, que será
dentro de los treinta días calendarios siguientes a la notificación de la
adjudicación. En caso de no hacerlo, la adjudicación quedará sin valor ni efecto.

6, INICIO DE LOS SERVICIOS DE LA CONSULTORIA

La firma Consultora a la que se adjudique el contrato para prestar los servicios objeto de
este Concurso, deberá estar en la disposición de iniciar labores a partir de la fecha en que
la Unidad de Desarrollo Organizacional emita la Orden de Inicio.
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7.1

7.2.

7.2.1

7.2.2.

7.2.3.

7.2.4

7.2.5.

7.2.6.

7.2.7.

7.2.8.

7.2.9.

El Consejo Directivo o la Gerencia General de la ENP, según corresponda. declarará

desierto este concurso, si en la fecha indicada para la presentación de ofertas de este

Concurso, no se hubiere recibido ninguna oferta.

El Consejo Directivo o la Gerencia General de la ENP, según corresponda, declarará

fracasado este concurso i

Cuando todas las ofertas se reciban por precios superiores al precio base establecido por
la administración.

Cuando las ofertas técnicas sean desestimadas por no haber sido elaboradas de

conformidad a los Términos de Referencia establecidos para este concurso.

Cuando ninguna de las Ofertas Técnicas obtengan una calificación igual o superior a [a

mínima fijada;

Cuando se haya omitido el procedimiento alguno de los requisitos esenciales

establecidos en la Ley y Reglamento de Contratación del Estado o en las disposiciones

reglamentarias.

Cuando se compruebe que ha habido colusión (Confabulación de oferentes).

Por violación al principio de confidencialidad por parte de algún funcionario de la ENP,

Falta de firma del contrato por pafe de la empresa consultora que resulte adjudicada.

Cuando en la fase de negociación de las ofertas económicas, ninguno de los oferentes

llegue a un acuerdo con la ENP.

Cuando las ofertas no cumplan el mínimo de 80 puntos.

CESION DEL CONTRATO O SUBCONTRATACION

No se aceptarán ofertas en las que se contemplen subcontratos con terceros, ni se aceptará
la cesión del contrato una vez formalizado; por lo tanto. el adjudicatario no podrá
transferir, asignar. subcontratar, cambiar, modificar o traspasar su derecho de recibir el
pago o de tomar cualquier disposición que se refiera al contrato; si asi sucediera, la cesión
será considerada como incumplimiento.

8.

9 OBSERVACIONES YOMISIONES

En el caso que los oferentes encuentren discrepancias y/u omisiones en los Términos de
Referencia de este Concurso, o que tengan dudas sobre su significado, deberán
comunicarlas por escrito a Unidad de Adquisiciones de la ENP, a más tardar cinco (5)
días calendario antes de la fecha indicada para el recibo de ofertas de este Concurso.
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La ENP dará respuesta escrita a las consultas recibidas, a más tardar tres (3) días
calendario antes de [a fecha prevista para el recibo de ofenas, por lo tanto a ningún
participante se le hará interpretación oral de los documentos del Concurso, las consultas y
sus respectivas respuestas se harán del conocimiento de los demás oferentes, por parte de
la Unidad de Adquisiciones de la ENP.

Los errores en las ofertas, cualesquiera que éstos sean, correrán por cuenta y riesgo del
oferente.

IO. ACLARACIONES Y AMPLIACIONES

Si la ENP necesitase hacer aclaraciones y ampliaciones a los Términos de Referencia de
este Concurso, la Unidad de Adquisiciones elabora¡á los respectivos agregados que seriín
entregados por la vía más nipida posible a los participantes y subidos a HonduCompras, a

más tardar tres (3) dias calendario antes de la fecha prevista para el recibo de ofertas.

II. NORMAS APLICABLES

Este Concurso se hará siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley de
Conratación del Estado y su Reglamento.

12. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL CONTRATO

a) Documentos de trabajo

1. La ENP proporcionará a la empresa Consultora contratada, toda la documentación que

necesite de acuerdo con el alcance del trabajo descrito en estos términos de referencia.

2. La empresa Consultora adjudicada se comprometerá a utilizar la documentación que le
proporcione la ENP con la absoluta confidencialidad.

3. La empresa Consultora adjudicada y su personal, guardariín la estricta reserva sobre los
papeles, documentos e información de la ENP, que sean de su conocimiento y senín

responsables por los daños y perjuicios que ocasiones a la ENP, por la revelación no

autorizada.

b) ObligacionesLaborales
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l. La Empresa Consultora que resulte adjudicado debe asumir en forma directa y exclusiva, en

su condición de patrono, todas las obligaciones laborales y de seguridad social con las

personas designadas para desarrollar las actividades objeto de la contratación, eximiendo a la
ENP, de toda responsabilidad laboral derivada de la relacion contractual.
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2. En caso de ausencia temporal o definitiva de alguna de las personas designadas por el
oferente que resulte adjudicado, esta (s) debe ser sustituida para cumplir con la oferta técnica
y con el contrato de la Firma Consultora.

3. El personal designado por [a firma Consultora contratada deberá cumplir con las

disposiciones de la ENP. relativas a la seguridad y movilización dentro de la lnstitución.

c) Penalización

o En caso de demoras no justificadas en el cumplimiento parcial o total de las
obligaciones contratadas, la ENP deducirá de los pagos pendientes a favor del contratista.
una multa por cada día calendario de atraso. conforme lo establecido en las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República que esté vigente
en la fecha de suscripción del contrato respectivo. Dicha multa no será aplicada si las
demoras son debidamente justificadas.

Se aplicara la Multa que fijen las Disposiciones Generales del Presupuesto vigentes
(Multa).

a

¡ Si la demora no justificada diese lugar a una deducción acumulada igual o superior al
diez por ciento (10%) del valor contratado, la ENP podrá considerar la resolución del
mismo. sin perjuicio de aplicar otras sanciones que conforme a la Ley correspondan.

d) Resolución

o En caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales cualquiera de las pafes
podrá declarar la resolución del contrato, previa comunicación escrita entregada a la otra
parte por lo menos con quince (15) días calendario de anticipación a la fecha en que se

pretenda concluir la relación contractual.
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. No obstante lo anterior, la ENP estí facultada en cualquier momento para hacer la
resolución del contrato, sin que mediare fuerza mayor o caso fortuito, si [a firma Consultora
incumpliera de manera relevante. parcial o totalmente. alguna de las obligaciones que ¿sume
y que sean de significación para el oportuno y adecuado cumplimiento del cont¡ato; en estos

casos, la resolución del contrato determinará la ejecución de la garantia de cumplimiento
referida en el inciso e) siguiente.
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e) Garantía de Cumplimiento de Contrato

La garantia de cumplimiento de contrato será efectuada medianle retenciones equivalentes al diez

por ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de honorarios profesionales que se realicen al

contratista, para gararlfizar la ejecución adecuada y el cumplimiento de todas y cada una de las

cláusulas del contrato.
Los impones monetarios retenidos serán devueltos al contratista, de conformidad al Artículo 106

de la Ley de Contratación del Estado, después de recibido todos los Informes, productos

entregables y demás documentos requeridos y con el visto bueno de la ENP.

Nota: El representante legal de la institución bancaria o compañia de seguros que emita la
garanfía bancaria o franza, entregará una declaración jurada, cuya firma deberá estar

autenticada por Notario Público, mediante la cual el emiso¡ hará constar que su representada
cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 241 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que acepta la obligación estipulada en el
literal d) del artículo 241 antes indicado.

Q Lugary procedimiento de entrega de resultados fin¿les.

Los trabajos de este concurso se realizaran en las instalaciones de la ENP, Municipio de Puerto
Cortés, Departamento de Cortés.

La empresa Consultora informará por escrito a la Unidad de Desarrollo Organizacional, la hora y
fecha en que efectuara la entrega formal de los resultados finales y demás documentos requeridos
de conformidad a lo establecido en los Términos de Referencia de este Concurso. Dicha
comunicación se efectua¡á por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de
entrega en referencia.

Recibidos tales documentos a satisfacción de la ENP, se procederá a levantar un Acta de
Recepción Final, firmada por los funcionarios responsables de Unidad de Desarrollo
Organizacional de la ENP.

g) Forma de pago

El presupuesto disponible para la presente Consultoría es con fondos propios de la ENP. Los
pagos serln efectuados en moneda nacional (lempiras), a través del SIAFI (Es obligatorio que la
empresa consultora este registrada como beneficiario en dicho Sistema al realizar el pago).
El costo de este lo pagara de la forma siguiente:

Se hará mediante estimaciones mensuales, por transferencia SIAFI hasta completar el monto total
del contrato, previa presentación de informe de gestión mensual, para lo cual deberá presentar la
siguiente documentación :

0 c i'163?
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. Factura Legal
¡ Solvencia fiscal SAR vigente
. Registro de Beneficia¡io PIN SIAFI

La contratación a que se refiere este concurso se financiara con recurso provenientes de Ia
Empresa Nacional Portuaria, con presupuesto del ejercicio fiscal del 2023. sin el cumplimiento de
la aprobación del presupuesto para este servicio del airo 2023. no podrá suscribirse el contrato y
su adjudicación quedara condicionada a su cumplimiento.

h) Solución de Controversias o Diferencias

i) Fuerza Mayor o Caso Fortuito

El incumplimiento parcial o total sobre las obligaciones que le conesponden al oferente
adjudicado de acuerdo con los requerimientos de este Concurso y el contrato firmado, no será
considerado como tal, si a juicio de la ENP se atribuye a fuerza mayor o caso fortuito
debidamente justificado. Se entenderá por fuerza mayor o caso fortuito. todo acontecimiento que

no ha podido preverse o que, previsto, no ha podido resislirse; y que impide el exacto
cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como fenómenos naturales, accidentes,
huelgas, guerras, revoluciones o sediciones, naufragio e incendios.

Si la empresa Consultora contratada solicitara prórroga del contrato argumentando caso fortuito
o fuerza mayor. previa opinión legal de la Unidad de Gestión del fuesgo. la Gerencia General de
la ENP, podñi autorizar dicha prórroga por una sola vez, por un plazo igual o menor al
establecido en el contrato.

j) Prohibiciones

a) Durante el período comprendido entre la fecha de recepción de las ofertas y la
fecha de adjudicación por parte del Consejo Directivo de la ENP, ningun
oferente podrá enviar a la ENP o cualquiera de sus directivos, funcionarios o
empleados, cualquier tipo de correspondencia con relación a este Concurso. El
incumplimiento de esta disposición producirá la descalificación automática de la
oferta sin ninguna responsabilidad pa¡a la ENP.

b) Después de la recepción de las ofefas y antes de la comunicación sobre la
adjudicación del contrato respectivo, ningún funcionario responsable del examen,
tabulación. evaluación de las ofefas o de la recomendación relativa a la
adjudicación del proceso, proporcionarán información a funcionarios o
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Cualquier diferencia o conflicto que surgiere entre la ENP y el oferente favorecido. deberá
resolverse en forma conciliatoria y por escrito enEe ambas partes; caso contrario, se someterá a la
jurisdicción y competencia de losjuzgados correspondientes del Departamento de Cofés.
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empleados de la ENP que no estén vinculados al proceso de análisis y evaluación

de las ofertas, incluyendo personas relacionadas con los oferentes. El
incumplimiento de esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones

estipuladas en el aficulo 135 numeral 2) de la Ley de Contratación del Estado

k) Le¡'es Aplicables

Los oferentes adem¿is de lo establecido en los presentes Términos de Referencia del Concurso,
quedarfur sujetos a lo dispuesto en la Ley de Contratación del Estado y demás leyes aplicables a
la materia.

l) Terminación y Liquidación del Contrato

Para la terminación y liquidación del contrato se atenderá lo estipulado en la Sección Quinta del
Capítulo IX de la Ley de Contratación del Estado y lo que disponga su Reglamento al respecto.

m) Modelo de Contrato

Se adjunta copia del modelo de contrato (Anexo No.4) a suscribirse con el oferente que resulte
adjudicado.

CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL SERA PROPORCIONADA POR LA UNIDAD
DE ADQUISICIONES DE LA ENP, EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO
ADMINISTRATIVO I DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA EN PUERTO
CORTES.

ficn1639
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ANEXOS
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ANEXO 1

Formulario de Información sobre el Oferente
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se

aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

deP

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indict el nombre jurídico
de cada miembro del ConsorcioJ

3. País donde est¡i constituido o incorporado el Oferente en la actu¿lidad o País donde intenta
constituirse o incorptarse [indicar el pak de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta corctituirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
inc orpor ac ión de I Ofe r ent e J

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde eskí constituido o incorporado: lindicar la
Direcciónjurídica del Aferente en el país donde está cot stituido o incorporadol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado|

Números de teléfono y facsimile: [indicar los números de teléfono y facsímile del
r epre s entante autorizado l
Di¡ección de coneo electrónico: [indicar la dirección de correo electónico del
repre s entante autor izadol

0Ci,1641

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
Concurso Privado Nacional

(ENP-CPRMN -GC -01 -2023)
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ANEXO 1

Formulario de Información sobre el Oferente
[El O.ferente debcrá completur este .litrnulario de acuerdo con las insÍrucciones siguientes. No se

uceptará ninguna alterución u e.ste .lbrntulario ni se aceptarán sttbstitutos.l

F echa: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
Concurso Privado Nacional

(ENP-CP RnrN -c C -0 t -2027)

Pá de tnas

I . Nombre juridico del OÍ'erente findicar el nombre jurídico del Ol'erente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico
de cada ntiembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse lirtdicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta con.stituirse o int'orporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
i nc orpor ac ión de I Ofe r entel

r5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está consti¡uido o incorporadoJ

: 6. Infbrmación del Representante autorizado del Oferente:

\onrbre: f indit'ur cl nonbra tlel re¡tresenttmte utorirodol

Dirección: Iintlittu' ltt dirección del representante atdori:ado]

Nüneros dc' telélbno y facsimile. [intlicur lo.s número.s de teléfono 1,.facsímile del
represet dnte uulori:adol

Dirección de correo electrónico: [fudicur la dirección de correo elec¡rónico del
repre sent0ú e uulori:udoJ
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ANEXO No.2

CONC URSO PRIVADO NACIONAL CPRIVN-ENP-GC -01.2023

FoRMATo DE oFERTA ncoNónrrcn

DESCRrpclóx VALOR EN LEMPIRAS

Gastos administrativos

Total General

Valor en letras

Indicar plazo de vigencia de la Ofefia: (mínimo 120 dias calendarios a partir de la fecha de recepción y
apertura de oferta)

Indicar plazo de ejecución de la Consultoria: 90 días calendario, contados a partir de la orden de inicio.

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA FIRMA CONSULTORA

NOTA: Debe ser firmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio los
representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado poder los
Representantes Legales de las Empresas que conforman el Consorcio. debidamente acreditado y conforme a las

formalidades de la ley.

0 C ¡'16 di
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Auditoría extema Administrativo Financiera de los sistemas y
prestación de servicios del Plan Medico y Plan Vivienda
SITRAENP durante el periodo 2018-2019-2020-2021-2022, a
fin de dar cumplimiento al Decimo Sexto Contrato Colectivo de

Condiciones de Trabajo ENP-SITRAENP. clausula N'33 inciso
f párrafo l0 y Clausula N"40 numeral 6.

Honorarios Profesionales
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ANEXO No.3

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo , mayor de edad, de estado civil
, con domicilio en

, de nacionalidad

y con Tarj eta de ldentidad/pasaporte No.
Indicar el Nombr

de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio a las emoresas oue lo
intcglaq) por la presente HAGO DECLARACION
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las

prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del
Estado, que a continuación se transcriben:
*ARTICULO 15.- Aptitud para contrata¡ e i¡habilidades. Podr¿in contratar con la Administración,
las personas naturales o jurídicas, hondu¡eñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de

ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se

hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la
fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de
funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras
personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por
actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;
2) DEROGADO;
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de
cualquier institución descentralizad4 municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de [a Constitución de la República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será
definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica
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también a las compañias que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión
de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de
parentesco; y,
8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones. planos, diseños o
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción-
ARTICULO 16.- Funcionarios cubiertos por la hhabilidad. Pam los ñnes del numeral 7) del
A¡tículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los
Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de
las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema
de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones. el Procurador y Subprocurador
General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la Repúbtica, el Director y
Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los
Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de
las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funciona¡ios de similares rangos de las
instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la
contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por r¿\zón

de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en [a ciudad de
Departamento de a los días de mes de

Firma:

Nota: Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de

autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). En caso de Consorcio deberán firmar los
Representantes Legales de las Empresas que constituyen el Consorcio.
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ANEXO NO.4
*CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AI]DITORIA EXTERNA

ADMINISTRATIVO FINANCIERADE LOS SISTEMAS DE PRf,STACION DE SERVICIOS DEL
PLAN MEDICO Y PLAN DE VIVIINDA DURANTE EL PERIODO 2OIA2OI9.2O2O-202I-2022. EN

CUMPLIMIf,NTO CLAUSULAS No.33 INCISO F PARRAFO l0 Y NUMIRAL 6 DEL XVI
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP.SITRAENP".

BORRADOR DE CONTRATO No.

Nosotros: (Gerente General ENP), mayor de edad, 

- 

hondureño, vecino de la

ciudad de con Tarjeta de ldentidad Número ............., actuando en mi condición de Gerente

General de la EMPR.ESA NACIONAL PORTUARIA, Insritución autónoma creada mediante Decreto Número
40 de fecha catorce de Octubre de mil novecientos sesenta y cinco, constando su nombramiento como tal, en la
Sesión Extraordinaria Número de fecha celebrada por el Honorable Consejo

en adelante, me denominaré LADirectivo de la ENP, con Registro Tributario Nacional
f,MPR-ESA, y por otra parte, mayor de edad, hondureño. del domicilio de

y en tránsito por esta ciudad, con Tarjeta de Identidad No Registro Tributario
de Ia Sociedad Mercantil denominada

según consta en la Escritura Pública _, inscrita bajo el _, Tomo _ del Registro de la
Propiedad Mercantil de _, que en adelante se denominará EL CONSULTOR, hemos convenido en
celebrar como al efecto celebramos el presente contrato bajo las condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA.-
JUSTIFICACIÓN DE LA CONSIILTOÚA: El propósito de la Consultoría.., se llevó a cabo el CONCURSO
PRMDO NACIONAL CPRM-ENP-GC-01-2023, mismo que fue adjudicado por el Consejo Directivo de la
ENP en su -sesión No de fecha a la firma Consultora

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es

el correcto cumplimiento de todo lo requerido en los Términos de Referencia del Concurso Privado CPRIVN-ENP-
GC-01.2023 *CONTRATACION DE ESPf,CIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORIA EXTf,RNA
ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE PRESTACION DE SERVICIOS Df,L PLAN
MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTf, EL PERIODO 20T8.2019-2020.202T-2022, EN
CUMPLIMIENTO CLAUSULAS No, 33 INCISO F) PARRAFO l0 Y No. 40 NUMERAL 6 DEL XVI
CONTRATO COLECTM Df, TRABAJO ENP-SITRAENP", según la Oferta Económica presentada por LA
EMPRESA CONSULTORA, siendo esta:

DESCRIPCIÓN VALOR EN LEMPIRAS
Auditoría extema Administrativo Financiera de los sistemas y
prestación de servicios del Plan Medico y Plan Vivienda
SITRAENP durante el periodo 2018-2019-2020-2021-2022, a ltn de
dar cumplimiento al Decimo SEXTO Contrato Colectivo de
Condiciones de Trabajo ENP-SITRAENP, clausula N'33 inciso f
párrafo l0 y Clausula No40 numeral 6.

Gastos administrativos
Honorarios Profesionales

Total

00ü 16 4?
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Siguiendo las especificaciones técnicas de esta
CONTRATO: LA EMPRESA pagará a

Consultoría.- TERCERA.- CUANTIA O PRECIO DEL
LA FIRMA CONSULTORA el valor total de

(en letras
todos los gastos directos, indirectos, utilidades, impuestos e imprev iStOS dE EL CONSULTOR.- CUARTA.-
PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO Y UBICACION: El plazo para llevar a cabo esta consultoría será de
90 dias calendario a pañir de la Orden de Inicio que será emitida por la Unidad de Desarrollo Organizacional. El
servicio se realizara en las instalaciones de la Empresa Nacional Portuar¡a en Puerto Cortes.- @!!Q!-
GARANTIAS: Para asegurar el cumplimiento del presente Contrato, LA EMPRESA hará retenciones
equivalentes al diez por ciento (10%) de cada pago parcial mensual por concepto de los Honorarios profesionales
que se realice al consultor. para garantizar la ejecución adecuada y el cumplimiento de todas y cada una de las
clausulas del contrato. los importes monetarios retenidos serán devueltos al contratista, de conformidad al Artículo
106 de la Ley de Contratacion del Estado, después de recibidos todos los informes y demás documentos requeridos
con el visto bueno de la ENP.- SEXTA.- FORMA DE PAGO: LA EMPRESA se compromete a efectuar pagos
quincenales a LA FIRMA CONSULTORA, mediante la previa presentación de informes de gestión quincenal
impresos y en forma electrónica. los que serán revisados y autorizados por la Unidad de Desarrollo
Organizacional;.- SEPTIMA.- PENALIZACIÓN POR INCTIMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento por
parte de LA FIRMA CONSULTORA en la finalización de esta Consultoría. en el plazo indicado en la cláusula
Cuarta anterior. ésta pagará a LA EMPRESA por cada día calendario de atraso la multa que establezca las
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes a la fecha del
incumplimiento.- Quedando LA EMPRESA facultada para deducir la multa de los pagos pendientes a efectuar.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIRMA CONSULTORA: LA FIRMA CONSULTORA libera a
LA EMPRJSA de toda responsabilidad u obligación civil. laboral, fiscal, penal y de otro tipo que contraiga en la
ejecución de la Consultoría objeto de este Contrato--_![@[lPROHIBICIONES DE SUB-CONTRATAR:
LA FIRMA CONSULTORA no podrá exceder de los límites y facultades conferidas en el presente Contrato, sin
responsabilidad de su parte; en consecuencia, no podÉ bajo ningún concepto. subcontratar ni dar a título gratuito en

todo o en parte este Contrato, ni traspasar, a terceras personas los derechos que se le conceden en el mismo.
DÉCIMA,- CAUSAS DE RESOLUCION: Ser¡ín causas de resolución de este Contrato, además del
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en dicho Contrato. las contenidas en la Ley de

Contratación del Estado. su Reglamento y demás leyes aplicables. DECIMA PRIMERA.-CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
la consolidación de una cultura de transparencia. equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta étic4 moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD. LEALTAD CONTRACTUAL. EQUIDAD. TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA TNFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS.
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACTONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.2.. ASUMiT UNA CStTiCtA

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y
libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no. realizar: a)
Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente. cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y
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verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, pafa efectos del Contrato y

dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información

iniercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad

por el suministro de infonnación inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.-

Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser conslitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o

Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso

entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del
Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.- DECIMA SEGIINDA.-CLAUSULA: RECORTE
PRESIJPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de la
situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a Ios gastos
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por pafte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados
a la fecha de vigencia de Ia rescisión o resolución del contrato. DECIMA TERCERA.- DOMICILIO DE LAS
PARTES: Para los efectos de citaciones, emplazamientos, requerimientos, se establece como domicilio de las
partes: LA EMPRESA: Puerto Cotés, Cortés Banio el Centro l" Calle l' avenida.- LA FIRMA
CONSULTORA : _- Queda entendida LA FIRMA CONSULTORA que a la
dirección que ha proporcionado se le harán las notificaciones que suñan del presente Contrato, sino notifica cambio
de dirección se entenderá quc ha recibido las notificaciones que,se realicen por la vía del correo certificado a la
dirección proporcionada. DECIMA CUARTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para las cuestiones
referentes al cumplimiento, interpretación, resolución, rescisión, ejecución y efectos de este Contrato, ambas partes
se someten a lajurisdi
Sula, Departamento d

cclon y comP
e Cortés. DE

etencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de San Pedro
CIMA OUINTA.- ACEPTACION: Ambas partes aceptamos el contenido de

todo lo pactado en el presente Contrato y nos comprometemos a cumplir fielmente las obligaciones del mismo.
DECIMA SEXTA.- DISPOSICION FINAL: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las
disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás Leyes aplicables.
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EN TESTIMONIO de lo cual las paÍes han suscrito el presente Contrato de conformidad con las leyes de
Honduras, en la ciudad de Departamento de a los _ días del mes de

del año _.

Por y en nombre de La Empresa:

Firmado: Dr. CARLOS ARTURO BUESO CHINCHILLA, en su condición de Gerente General de la

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA.

Por y en nombre de Lo Firma Consallora:

Firmado: en su condición de de Ia Sociedad
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sorvicios. allovo, Pot'soltal, cr¡rti¡ros u olr¿ls fhr:ilirladcs r¡rrr: ¡rlo¡rorciorrar.á el órgano
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il\..\\cf lill.r l)l.l f.os sfs't't.::u.\s t)t.: f»tilist.t\'t'\(.t(i\ t)ti stiR\ t(:ros DEL PLAN
ilÉDt(;o Y pL,\N t)t.l vtvlE\t),t DtiR,\tü't.t t.), pf.Iilot)o 20lB-20t9-202o-202t.-2o22.
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Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
KRESTON GLOBAL / AIFARO ASOCIADOS
Boulevard Moraán, Col. Montecarlo, calle 1, casa 0310
Tegucigalpa.

ce|9787-1671

1. La Empresa Naciona¡ Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-01-202 3, a presentar propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PLAN DE WVIENDA DURANTE EL
PERIODO 207A-2019.2020.2027.7,022, EN CUMPLIMIENTO CUIUSULAS No.33 INCISO F)
PARRAF0 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XvI CONTRATO COLECTM DE TRABAJo ENP-
SITRAENP"

2. El tinanciamiento para la realización del presente proceso proüene exclusivamente de fondos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante solicitud escrit¡ a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.l de la
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
e¡ Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard fuan Pablo II en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves y viernes de 7;00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "Honducompras", (vrr-u-rc¡durom,pras,gq l, cualquier consulta realizarla al
correo electrónico lic ¡ taoc,nes @;en D hn

5. Las propuestas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto e|2023 a las 10:00 a.m., hora oficial de la
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratáción del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Le Disposición relativa en la materia.
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Atentamente,

RA UNIDAD DE ADQUISTCIONES
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Puerdc Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
IRIAS Y ASOCIADOS, S. de R.L. (Baker Tilly
Colonia Humuya, Sendero Ámbito, segunda calle, Ediñcio OMCAL #2729 Tel.223g-2663
Cel.999A-27A7
Tegucigalpa.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-O1-202 3, a presentar propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIAL¡STA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTAC¡ON DE SERVICIOS DEL PTAN MEDICO Y PIJIN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERI0DO 2Üta-zÜt9-2020-2o2r-2o22. EN CUMPLIMIENTO ClllUsUlAS No.33 INClso F)
PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRAT0 COLECTIVO DE TRABAIo ENP-
SITRAENP"

2. El ñnanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de Ia Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.1 de la
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Conés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en

el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard fuan Pablo en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p,m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSI, no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de

Honduras, "Honducompras", (\ n1t\!.J'!üt! !rc,rnpr:r s g,rb.hrr], cualquier consultá realizarla al
correo electrónico i icrtJciorcsLa enI1.hll

5. Las propuestas deberán presentárse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más ardar el 24 de agosto el ?023 a las 10:00 a.m., hora oficial de Ia
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abriÉn en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y su
Regla mento, Disposi nerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Le Disposición relativa en la materia

LUCILA DEL CI

OsNAtentamente, i

oRA UNTDAD DE ADQUTStCTONES
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Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

cel.9754-0048

1. La Empresa Nacional Portuaria le invitá a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-O1-202 3, a presentar propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERIODO zota-2o19-202o-2ozt-2022. EN CUMPLIMIENTo CUIUSULAS No.33 INCISO F)
PARRAF0 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVo DE TRABAIO ENP-
SITRAENP"

2. EI financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los proced¡m¡entos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Esado y su Reglamento.

4. Los interesados podún adquirir ios documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No,l de Ia
Empresa Nacional Porruaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
el Centro Cíüco Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard Juan Pablo Il en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras,'Honducompras', (www.honducon
correo electrónico licitaciones((¡enp.hn

ob lnJ, cualquier consulta realizarla al

5. Las propuestas deberán presenrarse en Ia siguiente dirección; Sala de luntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuar¡a, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto del 2023 a las 10:00 a.m., hora oficial de la
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
as¡stan en la dirección, fecha y hora arriba indlcada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos de la República, y
cualquier oEa Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

LUCIUI DEL CID LOPEZ

.\

Atentamente,

R UNIDAD DE ADQUI$CIONES

00i,1656

Señores:
HORWATH CENTRAL AMERICA, S. de R.L. de C.V. (Crowe)
Barrio El Centro, subida La Leona, 6ta. Avenida B, No.1426
Tegucigalpa, M.D.C.
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Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
AUDITORIA Y CONSULTORIA ASOCIADA, S. de R.L. de C.V.
Residencial Castaño Sur, Bloque A, casa No.11 Tel.2 239-4444 Ce1.9982-098S
Tegucigalpa, A.M,D.C.

1. La Empresa Nacional Portuaria le ¡nvita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRM-GC-01-2023, a presentar propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORJA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PUTN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERIODO 2OlA-2019-202o-2o27-2O22. EN CUMPLIMIENTO CIAUSULAS No.33 INCIS0 F)
PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XvI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-
SITRAENP"

2. El tinanciamiento para Ia realización del presente proceso proüene exclusivamente de fondos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las ot'icinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Ediñcio Administrativo No.1 de Ia
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard Juan Pablo II en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00

IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSJ, no reembolsables. Los documentos t¿mbién podrán ser
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "Honducompras", ( , cualquier consulta realizarla al

: ?
a

¡a

correo electrónico licitacionesú¡e n p.hn

5. Las propuestas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto del 2023 a las 10;00 a.m., hora oficial de la
República de Honduras, Ias propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. AI presentar su propuesta, se somete a Io establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

www.honducom ob.hn

DEL CID LOPEZ

0C i'165?

Atentamente,
'!,

DAD DE ADQUISICIONES
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Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
FORTIN LAGOS Y ASOCIADOS, S. de R.L. de C.V.
Col. Miraflores, Bloque 23 No.4012 Ce1.9981-0032
Tegucigalpa, A.M.D.C.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-01-2 02 3, a present¿r propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLITN MEDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERIODO 2irA-2079-202o-2o21-2o22. EN CUMPLIMIENTO CLAUSUIJIS No.33 INCISO F)
PARRAFo 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO C0LECTM DE TRABAJo ENP-
SITRAENP"

2. El linanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de tbndos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante so¡icitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.1 de la
Empresa Naclonal Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard |uan Pablo II en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACT0SI, no reembolsables. Los documentos también podrán ser
eraminados en el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "Honducompras", (www.hondu , cualquier consulta realizarla al
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5. Las propuestás deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto del2O23 a las 10:00 a.m., hora oficial de la
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en Ia dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.

j:.-

Atentamente,

DAD DE ADQUISIC¡ONES
00r1658
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Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
DEL0ITTE & TOUCHE, S. de R.L.
Col. Florencia Norte; edificio plaza América sto. Piso contiguo a Pricemart Tel. 227 6-9500
Tegucigalpa

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-01-202 3, a presentar propuesta para Ia "CONTRATACION DE ESPECIAUSTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEL PLAN MEDICO Y PUTN DE VIVIENDA DURANTE Et
PERIOD0 2ota-2or9-2o2o-2021-2o22. EN CUMPLIMIENTO CIIIUSULAS No.33 INCISO F)
PARRAFo 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XW CONTRATo C0LECTM DE TRABATO ENP-
SITRAENP"

2. El tinanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos
propios de Ia ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
med¡ante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Ediñcio Administrativo No.1 de la
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en

el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard luan Pablo II en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de

Honduras, "Honducompras", fwrvrv.hon d uco mpras,gob. hn), cualquier consulta realizarla al
correo electrónico liütaci rlnes(o,en p.hn

5. Las propuestas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto el2O23 a las 10:00 a.m., hora oñcial de la
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Ley, Reg Disposición relativa en la materia.

EZ

Atentámente,

RA UNIDAD DE ADQUI$C¡ONES

ii0i,1659

ú,AdAE
HE'r<-'

Íti (J



\
a

-t¡ lE)
t t

\
¡

Puerto Cortés, Cortés
10 de agosto de 2023

Señores:
GRUPO ASESORES Y CONSULTORES, S, DE R.L.
Barrio Los Andes, 10 calle 9 y 10 avenida Edificio Bienisa
San Pedro Sula

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional tNP-
CPRIVN-GC-01-202 3, a presentar propuesta para la "CONTRATACION DE ESPECIAUSTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVICIOS DEt PLAN MEDICO Y PIIIN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERIODO 2018-2019-2020-2027-2022. EN CUMPLIIIIENTO CIIIUSUUIS No. 33 INCISO F)
PARRAFo 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XW CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-
SITRAENP"

2. El linanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a partir de la fecha,
mediante solicitud escrita a Ia Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.1 de la
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en Ia oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard luan Pablo I en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a iueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. previo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "Honducompras", (rvrvrr.hon d uco¡1praj-C!-b=¡!J, cualquier consulta realizarla al
corrco electrónico lic ¡t¿cioil esaoren D.h r)

5. Las propuestas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Edificio TAMEC, en Puerto Cortés
Departamento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto el2023 a las 10:00 a.m., hora oficial de la
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que
asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en Ia Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de Ia República, y
cualqu¡er otra Ley, R to o Disposición relativa en la materia.
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Atentame¡lte,

TORA UNIDAD DE ADQUISICIONES
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Cortés, Cortés
gosto de 2023

Señores;
COCA LUQUE Y ASOCIADOS, S. de R.L.
Barrio Guadalupe, Sendero Selecta No. 2017 Tel.2235-8399 ce1.9992-9693
Tegucigalpa, M,D,C.

1. La Empresa Nacional Portuaria le invita a participar en el Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN-GC-01-202 3, a presentar propuesta para Ia "CONTRATACION DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORIA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE
PRESTACION DE SERVIOOS DEL PL.AN MEDICO Y PI,AN DE VIVIENDA DURANTE EL
PERI0DO 2l1a-2ot9-2Üzo-2ozr-zo2z. EN CUMPLIMIENTO CIJIUSUUTS No.33 INCIS0 F)
PARRAFO 10 Y No.40 NUMERAL 6 DEL XVI CONTRATO COLECTM DE TRABAIO ENP-
SITRAENP"

2. El ñnanciamiento para la realización del presenre proceso proviene exclusivamenrc de fond os
propios de la ENP.

3. El Concurso se efectuara conforme a los procedimientos de Concurso Privado establecidos en la
Ley de Contratáción del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente concurso a parlir de la fecha,
mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones,
en las oticinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo No.1 de la
Empresa Nacional Portuaria en Puerto Cortés o en la oficina de enlace de Tegucigalpa, ubicada en
el Centro Cívico Gubernamental, Torre 2, noveno piso, boulevard luan Pablo II en horario de 7:00
a.m. a 4:00 p.m. de lunes a lueves y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. preüo al pago de L.200.00
(DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. Los documentos también podrán ser
examinados en el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de
Honduras, "Honducompras", (s,wrr,,honducc,nror¿s.gob.hn), cualquier consulta realizarla al
correo electrón¡co L]lflici()n es(o e np. h n

5. Las propuestas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de luntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso Ediñcio TAMEC, en Puerto Cortés
Departámento de Cortés, a más tardar el 24 de agosto el2023 a las 10:00 a.m., hora oñcial de Ia
República de Honduras, las propuestas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Seguidamente las propuestas se abrirán en presenc¡a de los representantes de los oferentes que
asistan en la dirección, fecha y hora arriba indicada.

6. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, y
cualquier otra Ley, Reglamento o Disposición relativa en la materia.-\

LUCILA DEL CID LOPEZ

Atentamente,

N

RA UNIDAD DE ADQUISICIONES
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CERTIFICACIóN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 918-2023 de la sesión presencial celebrada el lunes 31 de julio de 2023
a las I l:00 a.m. en el Salón de Reuniones de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto
Cortés, en el Punto No. V. Asuntos de Ia Gerencia, No.10. Concurso Privado Nacional ENP-
CPRIVN.GC.O,I.2023 rEfCrENtC A IA "CONTRATACIÓN DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORíA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS
DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DEL PLAN MÉDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE
EL PERIODO 2018.2019.2020.202,,I-2022EN CUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA NO.33
rNcrso F) PÁRRAFO 1O Y No. 40 NUMERAL 6 DEL XVr CONTRATO COLECTTVO DE
TRABAJO ENP-SITRAENP" se emitió la srguiente resolución: "CONSIDERANDO: Que la
Auditoría lnterna de Ia ENP ha emitido recomendaciones para mejorar la gestión
administrativa y establecer eficaces medidas de Control interno. reflejados en el lnforme de
Auditoria 01-2018. recomendaciones que deben ser atendidas por la Administración.
CONSIDERANDO: Que prev¡amente la Administración dio cumplimiento a Ia Recomendación
de Auditoría desarrollando un proceso de Concurso Privado Nacional, el cual fue declarado
fracasado en Acta Ordinaria 913-2023. por lo cual se repite el proceso bajo la modalidad de
Concurso Privado Nacional; CONSIDERANDO Que para ejecutar la recomendación de
Auditoría lnterna se ha recibido de la Administración los documentos de soporte de
cumplimiento de requisitos previos de Ley para lnicio del proceso denominado Concurso
Frivado Nacional ENP-CPRIVN-GC-01-i023 referente a la "CONTRATACIóN DE
ESPECIALISTA PARA EFECTUAR AUDITORíA EXTERNA ADMINISTRATIVO
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE PRESTACIÓN OE SENVICIOS DEL PLAN MÉDICO Y
PLAN DE VIVIENDA DURANTE EL PERIODO 2018.2019. 2020-2021. 2022 EN
CUMPUM|ENTO DE LA CLÁUSULA NO.33 tNCtSO F) PÁRRAFO l0 Y No. 40 NUMERAL
6 DEL XVI CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENP-SITRAENP", adjuntando el
D¡ctamen del Departamento Legal UG R-DSL-484-2023 indicando han sido rev¡sadas y
encontraoas conforme los Términos de Referencia del proceso, y UGR-DSL-483-2023
determinando que procede el presente proceso: Copia de la Orden de Sumrnistro UDO-008-
2023 oe fecha 20 de junio de 2023 y Espec¡ficaciones Técnicas; y reserva de asignación
presupuestarra mediante F01-04350 para llevar a cabo dicho proceso de contratación
conforme al presupueslo base del mismo. POR TANTO, este Consejo Directivo, en aplicación
los Anículos 1 13 párrafo flnal de la Ley General de Administración Pública; 22,23, 24 y 26 de
ia Ley oe Contratación del Estado, y 37. 38, 39, y 99 de su Reglamento el Adículo 84 de las
Drsposrcrones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República para el
elercrcro fiscal 2023, RESUELVEI PRIMERO. Hab¡éndose cumplido los requisitos previos por
Pane Ce Ia Adm¡nisrración, Autorizar el inicio del proceso de Concurso Privado Nacional
ENP-CPRIVN-GC-01-2023 referente a la "CONTRATACI ON DE ESPECIALISTA PARA
EFECTUAR AUDITORíA EXTERNA ADMINISTRATIVO FINANCIERA DE LOS SISTEMAS
OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PLAN MÉDICO Y PLAN DE VIVIENDA DURANTE
EL PERIODO 2018-2019- 2020-2021.20228N CUMPLIMIENTO DE LA CLÁÜSULA NO.33
lNcrso F) PÁRRAFO 1O y No. 40 NUMERAL 6 DEL XV¡ CONTRATO COLECpVO DE ,.

00i'1662



TRABAJO ENP-SITRAENP". SEGUNDO: Proceder a realizar las invitaciones que
corresponden de acuerdo a lo establecido en el Artículo 149 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado. TERCERO. Esta resolución es de efecto inmediato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los dos (02) días del mes de agosto de dos mil
veintitrés

Bueso hinch
Secretario Consejo Directivo

:
5:: rCOll¡rOralc?l¡t
Etac¡lla
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